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S U MA R I O
P a r t e  o f i c i a l .

Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes:
Real o rden  re la t iv a  á los proyectos  fo rm u lad os  por las  E s 

cuelas N orm ales  sobre inve rs ión  del créd ito  de 100.000 
pesetas consignado en el presupuesto  v ig e n te  p a ra  m a te 
r i a l  científico y  pedagógico de las m ism as .

Ministerio de Fomento:
Real o rden co nf irm a to r ia  de u n a  m u l ta  im p u es ta  á la  C om 

p a ñ ía  de los Caminos de H ie rro  del N o rte  con m otivo  del 
d e sca r r i la m ien to  de u n  t re n .

Aánlnistr&aióa oantrat:
E s t a d o . — Asuntos contenciosos.—A n u n c ian d o  el fa l le c im ien 

to  en H a m b u rg o  del súbdito  español Sebas t ián  J u a n  
M artore ll .

H a c i e n d a  .— Dirección general déla Deuda y  Clases pasivas.—  
A c u erd os  adoptados po r  esta D irección  sobre r e c la m a 

ción de obligaciones procedentes de Cuba, P u e r to  Rico y 
F il ip in as .

F o m e n t o — T arifa  p resen tad a  á la aprobación de este Mi
n is te r io  por  la  Com pañía  del f e r ro ca r r i l  de C a r iñ en a  á 
Zaragoza.

Administración prsvinsi&l:
Comisión provincial de Oviedo.— Sub as ta  p a ra  la  enajenación 

de u n  so lar  pe rtenecien te  á esta D ip u tac ión  provin c ia l .
Cuerpo.de Ingenieros de Montes. — Distrito forestal de Soria.— 

T e rce ra  su b a s ta  p a ra  el ap ro v ech am ien to  de pinos 
verdes.Ju n ta  de las Obras del puerto de Santander.—S ub as ta  p a ra  el 
s u m in is t ro  de p iedra  p a ra  conservación de la  c a r re te ra  
de servicio de los muelles  de este pue rto .

E d ic tos  de dependencias de Hacienda c itando á los in d iv i 
duos que se m encionan .

Universidad de Valladolid.— Concurso pa ra  la provis ión  de 
u n a  plaza de A y udan te  en la  Escuela S up er io r  de Com er
cio de esta  ciudad.

Administración municipal;
E dictos  de A y u n ta m ien to s  en av er iguac ión  del paradero  

de los ind iv iduos  que se m encionan.
A dm inistración d s ia s t ic ia :

Edictos  de Juzgados da p r im ara  in s tanc ia  y m un ic ipa les  
y ju r isd icc ió n  de G u erra .

A s s t ó i  y sfSsíalet:
Balances de Sociedades, publicados con forme á los art ír alos  lo?  

y  1S3 del Código de comeroio.
Banco de España. —Com pañía  de b’eguros N o rth e rn .
Observatorio astronómico*—D&tos meteorológicos.

P a r t e  oSP.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Pliegos 1 y 2 de sentencias  de la Sala de lo civil, tomo II 

del p resen te  añ o .

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Con objeto de dar la inversión debida al 

crédito de 100.000 pesetas que el vigente presupuesto 
consigna para material científico y pedagógico con desr 
tino á las Escuelas Normales, se reclamó á dichos Cen
tros, en orden de esa Subsecretaría fecha 4 de Abril 
último, una relación detallada del que cada uno necesi
tase, dándoseles un límite, dentro del que debían ence
rrar sus peticiones.

Reunidos en este Ministerio los datos remitidos por 
las Escuelas Normales, por Real orden de 14 de Mayo 
próximo pasado se nombró una Comisión, formada por 
los Decanos de las Facultades de Filosofía y Letras y 
de Ciencias de la Universidad Central, el Director del 
Museo Pedagógico Nacional y los Directores de las Es
cuelas Normales Centrales de Maestros y Maestras, 
para que, teniendo á la vista las peticiones hechas por 
las Escuelas Normales, procediera á su revisión y for
mulara la propuesta definitiva de las adquisiciones que 
deban acordarse.

Dicha Comisión, después de haber revisado cada uno 
de los proyectos formulados por las Escuelas Normales, 
los devuelve á este Ministerio, emitiendo su informe 
acerca de ellos; y 

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se publique en la G a c e t a  el informe de la 

Comisión citada; y 
2¡.° Que para cumplimiento de lo que en él se inte

resa, se devuelvan los proyectos presentados á los es
tablecimientos de enseñanza que los formularon, para 
que, introduciendo en ellos las reformas que en cada 
uno añora la Comisión y las observaciones que con ca
rácter general hace el dictamen de la misma, los de
vuelvan á este Ministerio antes del 10 de Septiembre próximo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y dernís efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1908.
« D  ̂ GIMENObr. Subsecretario da este Ministerio*

Inform e de la Comisión nombrada por este Ministerio para proce- 
der á la revisión y  form ular propuesta definitiva acerca de los 
proyectos formulados por las Escuelas Normales sobre inversión 
del crédito de 100.000 pesetas consignado en el vigente presu
puesto para  material científico y  pedagógico de las mismas.
Ilm o. Sr.:  E s ta  Comisión es t im a  que no le es posible rea l i 

zar cu m p l id a m e n te  la ta r e a  que  por Real orden de 14 de 
Mayo se le encom ienda con respecto  á las petic iones de m a 
te r ia l  científico - pedagógico de las Escuelas Norm ales  s in 
u n a  prev ia  inspección de las m ism as,  no sólo de sus edificios 
y de su  m a te r ia l  de enseñanza,  sino del modo como ésta se 
desenvuelve, ta n to  por lo que hace á su Profesorado como á 
sus  alum nos, como á los recu rsos  de que puedan  disponer; es 
decir ,  u n  ve rdadero  exam en de toda  la  obra  pedagógica, de 
aquellos  C entros  en su  labor h a b i tu a l  y  d ia ria .

E s ta  ex igencia  se funda  en dos razones: la  p r im era ,  que  el 
m a te r ia l  de enseñanza, cuya necesidad, en té rm ino s  g en e ra 
les, no puede desconocerse, resu lta ,  al considerárse le  en cada  
caso p a r t i c u la r ,  que es lo que im p o rta ,  unas veces in ú t i l  y  
o tras  co n tra p ro d u cen te ,  si no se h a l la  en a rm o n ía  con la  for 
m ación  y con las orien taciones  de los ó rganos encargados d e 
serv irse  de él, datos que hay  que conocer, por  ta n to ,  an tes  
de dec id ir  sobre los medios de que conven dría  p roveer á cada 
Centro, con objeto de que su adquis ición  no sea im p r o d u c t i 
va, á fin de que no se m a lg as ten  así los recursos del país, y 
pa ra  que, en su  consecuencia, la  opinión pública y el P a r la 
m ento  no ve ng an  á desconfiar con motivo del resultado p r o 
vechoso de las consignaciones  que o to rg an  y se n ieguen á 
c o n t in u a r  p res tand o  en beneficio de la educación este gene- 
roso auxilio  que a h o ra  parece in ic iarse .

L a  segunda razón consiste en que sólo m ed ian te  u n a  c o 
m u n ic ac ió n  d i rec ta  y personal con el Profesorado de d ichas  
escuelas, puede l le g a r  á concillarse el leg í t im o derecho que 
á aquél asis te p a ra  p ropo ner  y seña la r  el m a te r ia l  que en 
sus respec tivas  enseñanzas  cree neces itar ,  con las observa
ciones razonadas  acerca de ta les  p ropu es tas ,  ó sea la c r í t ica  
que á la  inspección del Gobierno corresponde.

Y sólo así se puede lleg ar  al necesario acuerdo  e n tre  am  
bas  funciones, no m edian te  la imposic ión, sino por la  vía  del 
influjo m ora l  y del convencim ien to ,  en que toda sana  acción 
insp ec to ra  debe fundarse .

P o r  ta l  cam ino  se h u b ie ra  podido in f lu i r  p a ra  m odificar  el 
c r i te r io  que h a  pres id ido en g r a n  p a r te  de las peticiones de 
m a te r ia l  de enseñanza,  en m u c h as  de las  cuales, s in du d a  
a lg una ,  p o r  la  p r e m u ra  con que fueron exigidas, s in el t i e m 
po necesario  p a ra  h a c e r  u n a  selección adecuada, se solicitan,  
m ás  que o t ra  cosa, apara tos ,  á veces de^ alto precio, y con 
frecuencia im prop ios  del g rado  de enseñanza á que  se des- 
t in a n .Desconociéndose en esto, á ju ic io  de la  Comisión, el s e n 
tido que debe te n e r  el m a te r ia l  en todos los órdenes de la 
enseñanza, pero con especialidad en el de la  n o rm a l  y p r i 
m aria .L eg í t im a ,  explicable, es la  g enera l  p reocupación re in an te  
en favor del m a te r ia l  de enseñanza.

Es leg ít im a, porque rep resen ta  la n a tu ra l  reacción co n tra  
la  casi insuperable  pen u r ia  del m ism o que. v ienen padeciendo 
nuestros  es tablecim ientos  docentes, y  m ás  que n in g u n o  los 
p r im arios .Pero conviene n o ta r ,  como expresión de lo que ta i  ^ez 
piense en este respecto a lg una  pa r te  del Profesorado, el hecho 
d e q u e  la Escuela Norm al de Maestros de Oviedo contes te  
diciendo que no necesita  can t idad  a lg una  p a ra  raareiual po~ 
dagógico, pues le basta  á este fin con' 1a. consignación anua l  
de que dispone.Es adem ás explicable, dado el concepto que boy  d om ina  ?n 
todos los órdenes sobre el va lo r  de la obra  de la educación,  
yggún  el cual se a t r ib u y e  la falta de éxito á la ca renc ia  de 
m e a  ios exteriores,  en vez de a t r ib u irse  á la falta de co nd ic io 
nes md$ in te rn a s  y personales, y se confia, sobre todo, en el 
tex to ,  ej .̂ el reg lam ento  y en el apara to ,  en vez de con d a r  en 
el IVta estro •E n  ta l  s en t id o ,  lo m ás u rg en te  sería a ten d er  an tes  que á nada á éste, qNe es el o rgan ism o vivo, porque  él sab ra  p r o porcionarse, si ic- d&fi coüdicioRes de todo-género, gran parte

del m a te r ia l ,  que h a  de ser p r inc ip a lm en te  resultado del t r a 
bajo en co m ún  de Maestros y alum nos.

Lo co n tra r io  conduce á ad q u ir i r lo  p rec ip i tad am en te  y con 
g rav e  riesgo de que resu l te  in ú t i l .

Por  esta causa se h a n  m alogrado m u c h as  veces los m e jo 
res propósitos, y por falta  de adecuada o p o rtun idad  los m ó 
viles más puros  h a n  engendrado y pueden c o n t in u a r  e n g e n 
drand o  el escepticismo y el descrédito.

Careciendo esta  Comisión de aquellas condiciones in d ic a 
das que  e s t im a  ser la base indispensable para  fo rm u la r  con 
a lg u n a  g a ra n t ía  de ac ier to  la p ropues ta  que se le en carga ,  
h a  ten ido que l im ita rse  en este inform e, ap re m iad a  por las 
c i rc u n s ta n c ia s ,  á p roponer  tan  sólo ciertos reparos que co n 
s idera  ine ludibles á a lgunas  de las  peticiones que más p u g 
n a n  con lo que es t im a conveniente ,  tan to  a los in tereses fie 
la  enseñanza como á los no menos sagrados de la hacienda 
del país,  con que aquélla ,  en todo caso, h a  de m an ten e rse .

Así,  al p roponer  que  se s u p r im a  ó modifique la a d q u i s i 
ción de ciertos  objetos, lo hace  p o r  es t im arlos  inadecuados, 
ó caros y  superfinos, ó an tipedagógicos .

S irvan  de ejemplo les s iguien tes  in d ic a c io n e s :
Hace falta, sin duda, en toda E scuela N orm al un  b a róm e

tro ,  pero no de 300 n i  de 200 pesetas,  corno algunos  de los . 
que se solic itan,  sino sencillo y elemental,  pues no se t r a t a  
con él de h a ce r  observaciones de precisión, sino do m o s tra r  
las  leyes generales  de la Neturahcuv y, sobre todo, de tenerlo 
por g u ía  pa ra  c o n s t ru i r  otros en clase los ah u rn o s .

Lo mimno puede decirse  de Im m áqu inas  ne um átic as  y  
eléc tr icas ,  y, en genera l ,  de todo ap ara to  de esta  ciase.

Necesítase igua lm en te  u n  microscopio, pero no de 700 ni 
de 500 pesetas, como a lgunas  Escuelas piden, ni auh  s iqu iera  
de 250.

Es preferible a d q u i r i r  siete microscopios de 100 pesetas, y 
aun  mejor  de á 50, p a ra  que  todos los a lu m nos  puedan m a 
nejarlos con frecuencia, ya que el au m en to  que p ropo rc io 
n an  consiente v e r  cu an to  es necesario  en este g r a d o .

Bueno es u n  in s t ru m e n to  m ús ico  á fin de que los Maestros 
ap ren d an  á ac o m p a ñ a r  y d i r ig i r  el can to  de los n iño s;  pero 
en n u e s t r a  pe nu r ia  ac tua l ,  ¿cómo a u to r iz a r  el gasto de 800 y 
900 pesetas que se sol ic i ta  pa ra  un  mal piano en Centros 
que, por fuerza, ca recen  de tan to s  o tros elementos m u ch o  
m ás  necesarios ? B as ta r ía  con u n  a rm o n iu m  de 100 pesetas, 
sobre todo cuando ta n  pocos Maestros h a n  de h a l la r  después, 
po r  desgracia ,  n i  pianos n i  a rm o n iu m s  en las Escuelas p r i 
m aria s .

Conveniente  es el empleo del ho m b re  clástico p a ra  las en se
ñanzas de la A n a to m ía  y Fisiología; pero, dado el es trecho 
lím ite  de esta enseñanza en las Norm ales y  nuestra  fa l ta  de 
medios, ¿no sería mejor, p o r  ah ora ,  con las 900 pesetas que 
pa ra  aquél se solicitan, proveer  á varios  Centros de excelen
tes lám inas  que. si no sup len  con venta ja  á los modelos clás
ticos, son m uy  suficientes p a ra  el estudio de tales  enseñanzas  
en este grado?Y séaíe pe rm it ido  á la Comisión, al l legar  á este m m to ,  i n 
d ica r  lo conven iente  que  sería, á su ju ic io ,  no a te n d e r  á la  
m era  ca tegoría  académ ica de l a s  Escuelas  al h a c e r  la  d i s t r i 
bución del crec i to .

Si las super io res  pud ieran  n e ces i ta r  a lg u n a  m a y o r  c o n s ig 
nación, a tend iendo  al m a yo r  n u m ero  de enseñanzas  que com- 

; p renden , n a d a  jus t if ica  la di fe reniña e n tre  las centra les  y las 
super io res ,  que hoy t ien en  los ru’smos estudios, y todavía  
menos e n t re  las  de d is t r i to  u n iv e rs i ta r io  y las res tantes .

Muy al co n tra r io ,  de ex is t i r  diferencia  debería ser en favor 
| de las u l t im as ,  y aun más d é la s  elementales, por el m ero  he- 
[ clio de h a l la r se  en poblaciones deuda es más dific.d encon~
; t r a r  auxilios y recu rsos  pedagógicos.! No puede au to rizarse  el gasto  de 200 y 300 pesetas en a r t i -  
[ fioios como el cosmógrafo: por  an tipedagógico, i n c o m p re n - 
I si ble y p e r tu rb a d o r  para el n iño é in ú t i l  pa ra  el ad u l to ,  pues 
! ofrece de golpe com plicada  y a rb i t ra r !a  m ente  lo que  sólo por 
jj g rados  debe irse m ostrando ,  m e jor  di.dio, hac iend o  que  el 
i a lu m no  m ism o con su propio esfuerzo lo e n cu en t re  y re p ro -  
f duzca, y, por tan to ,  no vale lo que  cuesta , 
l Lo m ism o debe decirse  de las  esferas de Ptolom eo y de Co- 
* pé rn ico  y de las  a rm i la re s ,  cuyos  elem entos  de l íneas  y círcu-
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los  sói ■) túrnen realidad y son comprensibles en relación á las 
•esferas terrestre y celaste, que es donde se debe procurar 
m ost: ario.

Car- ln Comisión sabe que existe en el com ercio algún 
m íate CI snm rior por sus condiciones científicas y pedagó
gicas A o; e .e solicita, fia procurado indicarlo, como en el 
•caso, p'-s ■ ..•mplo, de ios relieves y certas geográficas.

5; le lia hecho cuando estima que el material que
se des va .-mnprar puede obtenerse con poco ó casi ningún 
gasto, aec deudo á Centros oficiales que se bailan en condi - 
ciónos .o proporcionarlo gratuitamente.

A s' verbigracia, ocurre con el esqueleto humano, cuya 
adqu'smi'.vo. poeue reducirse de 300 pesetas á 50 y aun menos 
sí se ocmdi- a ios prepaiadores oficiales del Colegio de Medici
na de mm Carlos. -

Las colecciones de rocas y minerales deben pedirse, y se ob- 
tendr; - ;■ ero monte, do la Comisión del Mapa Geológico y 
d ü  Muov'ó do Ciencias Naturales, el cual proporciona igual* 
mem o míecciones de insectos y las instrucciones que tiene 
reda-v i- vara lo que importa más, á saber: la recolección, 
de ejemmares do los distintos órdenes d é la  Naturaleza en 
emir ¡dad.

P lus fiay que advertir que por este camino es por el que 
deben xfi-' .-cs-se principalm ente las colecciones de Historia

Nací i . .cresa tanto como conocer real, positiva y prácti
ca mea-e, \ no en libros aprendidos de memoria, la Geología, 
la fio ;: p i", fauna de la región en que sirve.

Y . iJ: ? scueda Normal debería formar, mediante el traba
jo  emnúr r e el aso la colección más completa que fuese posi
ble cíe •?.;>• i a uno de aquellos reinos.

fiaru!fim .ir sus vacíos, lo mismo en Mineralogía que en 
Enlom o'óg ;a , el Min eo de Ciencias Naturales, como ya queda 
dieno. ve Me proporcionar lo necesario.

Ifu Y vodca no hay colección tan útil ni que pueda susti
tu id a  Ci,h ventaja corno el herbario hecho por los alumnos, 
por . oh  ' que sea, si á esto se agregan la anatomía y la fis io 
logía vega, ni les hechas en vivo y algunas preparaciones ele- 
meuivVw 'vstas ai. m icroscopio.

1M 4 e; *1 :»g i a conviene 1 a adquisición de los principales t i 
po* de ad nales que se hallan preparados en el com ercio con 
objeto ¡v.-mcipa!mente de que puedan servir de guía al Maes
tro  para Y dilección de otros análogos.

Agmiugue.se una colección de animales inferiores, que pue
de solí citarse de la Estación de Biología marina de Santander, 
com e va slguna Escuela lo hace.

Y en cuanto á las especies exóticas ó raras, hay que ser
virse h buenas láminas, nunca de ejemplares disecados, tan 
caros jom o mutiles.

Mucho i. as pudiera continuar diciéndose en este sentido;' 
pero ;..s v con io apuntado para justificar el criterio á que 
g u M c c :  Ya observa•'’i-mes de la Comisión.

Insj-fiiY.üdOfce en él, conviene que sean rectificadas todas 
a >«ij , 'íciones a que se ponen reparos, quedando autori- 
7 m jo i u vo cada Escuela. Normal para disponer por entero 
. . . .  ,0nacion que se le señala.

b r l vaporte de las rebajas que se indican podría aten
derse p re fe ron te raen te á estos'dos ordenes de medios para la 
enseñanza, en general, los cuales son poco solicitados en las 
peticiones, á saber: i.° , los libros clásicos y modernos, bien 
escogí o v tanto de Pedagogía en sus distintas ramas, como 
de s is  ciencias auxiliares, como de cultura general y en ci
clopédica. elemento tan indispensable para Profesores y  a lum 
nos, q le que tan mal dotados se hallan en general nuestros 
Ceñiros docentes; y 2.°, los aparatos de proyección, con abun
dantes diapositivas, que tan grande utilidad prestan en'este 
grado do la enseñanza, especialmente por la variedad de asun
tos á que se aplican: Geografía, Historia, Ciencias natura
les, em., etc.

Con respecto á las peticiones de mueblaje, la Comisión n e 
cesitaba conocer las condiciones higiénicas y pedagógicas de 
los xm ofios que se proponen para poder autorizar su cons-
tr u c e h ; l .

De igmd -merte, la fú ta  de precisión, en la mayor parte de 
les peticiones, por* lo que hace á los catálogos ó al presupues
to de km constructores, que han debido servir para fija r los  
precio.- de aparatos y muebles, aumenta las dificultades que 
se ofrecer, á esta Comisión para cum plir razonadamente el 
cargo que se le confía.

Estima. ti-cólmente, que no siendo posible ya, por ésta vez, 
atendí iñ la p reunirá del tiempo, acudir á la inspección fa* 
cultatóva de que al principio se hace referencia, ni, tal vez, 
tampoco A establecimiento de una Comisión técnica que die
se Iva kuMrueciones precisas para la adquisición del material 
científico y pedagógico más adecuado, con el cual se surtiera 
luego á ce do Centro, según sus respectivas necesidades, c o n 
viene, al menos, devolver á aquéllos sus peticiones con Jos 
reparos be.dios, Acompañando además este inform e á manera 
d e e irc '' bv.* para que al formular los nuevos pedidos pueda 
h m v e  en cuenta"com o indicación general de espíritu, en 
que esta Comisión cree que debe inspirarse, la adquisición del 
material científico y pedagógico de las Escuelas Normales.

M I NISTERIO DE FOMENTO
R E A L  ORDEN

Ilmo. S r .: Remitido á informe del Consejo de Obras
públicas el expediente relativo á una multa de 500 pe
setas imauesta por el Gobernador civil de Palencia á 
la Compañía do los Caminos de Hierro del Norte con 
m oa /o fiel desoarrilainiento ocurrido en la estación de 
Dueñar. oi día 13 de Enero de 1905, y consiguiente re
traso de ios trenes números 8 y 15, la Sección segun
da de dicho Cuerpo Consultivo lia emitido el siguien
te d Ai amen:

 ̂En sesión del día 21 de Abril de 1906 se dio cuenta
del expediente sobre condonación de una multa do 500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Palencia á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte con 
motivo deí descarrilamiento ocurrido en la estación de 
Dueñas oí día 13 de Enero de 1905, y consiguiente re
traso (le h; s trenes números 8 y 15; asunto remitido á 
informe de la Sección por la Dirección general de 
Obras públicas en 30 de Marzo último.

El Ingeniero Jefe de la primera División do ferroca
rriles, con fecha 29 de Marzo de dicho año, participó al 
Gobernador civil de Palencia que el día 13 de Enero, 
al hacer maniobras en la estación cíe Dueñas el tren de 
mercanMas núm, 1.021. olioed de costado con dos plata-
lom as situadas en la via inmediata, haciéndolas des

carrilar é interrumpiendo la vía general desde las seis 
horas cuarenta minutos hasta las ocho y treinta minu
tos, en que quedó expedita, y que á consecuencia del 
descarrilamiento se retrasaron los trenes de viajeros 
números 8 y 15 al llegar al termino de sus secciones res
pectivas en Medina y Miranda, el primero cincuenta 
y siete minutos, y el segundo una hora diez y siete 
minutos, cifras ambas que exceden de la tolerancia re
glamentaria; y considerando que el hecho del descarri
lamiento merecía correctivo por sí y por sus conse
cuencias, que fueron los retrasos citados, propuso al 
Gobernador que impusiera una multa de 500 pesetas á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte.

El Gobernador dio al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del Reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial, resolvió en 22 de 
Diciembre imponer la multa en cuestión, cuya condona
ción solicita la Compañía en su instancia de 7 ‘de Fe
brero de 1906.

Tanto en el curso del expediente como en la instan
cia referida, confirma la Compañía io sucedido y acla
ra el accidente diciendo que para hacer la maniobra de 
segregar dos plataformas ordenó al Factor autorizado 
se cortara el tren, yendo la máquina y cuatro vagones 
á efectuarla; pero que al retroceder la máquina, no ha
biendo quedado libre el piquete indicador, chocó de 
costado con el resto del tren, produciéndose el desca
rrilamiento de aquélla y la interceptación de las vías 
ascendente y descendente. Las maniobras para apartar 
el tren en la vía tercera y el encarrilamiento de los cita
dos vagones fueron causa para que el tren núm. 15, 
que estaba en Cubillas, continuara su marcha con una 
hora quince minutos de retraso, y también perdió una 
hora en Baños el tren núm. 8 por esperar quedase li
bre la vía.

La Compañía alega que habiéndose efectuado el cho
que por descuido del empleado que ordenó la maniobra, 
no ha faltado á las cláusulas del pliego general do con
diciones ni á las particulares de la concesión, y, por 
consiguiente, no es aplicable el art. 12 de la ley de Po
licía de ferrocarriles ni el art. 150 del Reglamento, por 
lo que respecta á los retrasos, por estar justificados, 
pues fueron consecuencia inevitable del choque, y ter
mina pidiendo la condonación de la-multa impuesta.

La Comisión provincial, al emitir informe, dice que 
no puede servir de excusa para la condonación de la 
multa la alegación que hace la Compañía de ser la res
ponsabilidad del accidente exclusiva del Factor de la 
estación de Dueñas, por no haberse fijado al ordenar 
la maniobra en que el piquete no quedaba libre, pues
to que ella es responsable subsidiariamente de las fal
tas cometidas por sus Agentes, y que, por lo tanto, pro
cede la imposición de la multa propuesta por laDivisión.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles dice en 
su nota que resultando que este accidente fué originado 
por no haberse cumplido por agentes de la Compañía lo 
que disponen ios Reglamentos vigentes para la explo
tación de las líneas, de cuya falta debe responder dicha 
Compañía ante la Administración, en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 6 de Mayo de 1892, dictada de 
conformidad con lo propuesto por el Consejo de Estado 
en pleno, opina que no procede la condonación de la 
multa.

Como los hechos qu9 se dejan expresados no tienen 
justificación alguna por parte de la Compañía, antes 
bien ésta reconoce la falta cometida por su empleado, 
puesto que le impuso un correctivo, y los retrasos que 
como consecuencia se produjeron en los trenes de via
jeros números 8 y 15 exceden de las respectivas tole
rancias, y ella es responsable ante la Administración 
de las faltas de sus empleados, en virtud de lo que de* 
termina la Real orden de 6 de Mayo de 1892, la Sección 
considera que la Compañía ha incurrido en la respon
sabilidad señalada en el art. 12 de la vigente ley de Po
licía de íerrocariles de 23 de Noviembre de 1877, y que, 
por lo tanto, se ha hecho acreedora á lá imposición de 
la multa de 500 pesetas impuesta por el Gobernador de 
Palencia.

Como consecuencia de todo lo expuesto, la Sección 
acordó consultar á la Superioridad:'

Que no procede la condonación de la multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Palencia á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte con 
motivo del descarrilamiento ocurrido en la estación de 
Dueñas el 13 de Enero de 1905, y consiguiente retraso 
de los trenes números 8 y 15. »

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección ! 
general, se ha servido confirmar la multa de referencia.

De Real orden lo digo á V . I. para m . conocimiento 
y demás efectos procedentes. Dios guarde á Y* X. mu
chos años, Madrid 23 de Mayo de 1906.

GÁSSET
Sr» Director general de Obras públicas,

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A sun tos con tenciosos.
El Consulado de España en Hamburgo participa á este Mi

nisterio el fallecim iento del súbdito español Sebastián Juan 
Martorell, natural de Yinaroz (Castellón), de cincuenta y 
nueve años de edad, rentista, ocurrido el 27 de Julio últim o.

MINISTERIO DE MA R IN A
Dirección general de la Deuda y Clases

p a s i v a s .
A su n to s  d e  U ltra m a r.

Acuerdos adoptados por esta Dirección general en las fechas que se 
expresan en la reclamación de obligaciones procedentes de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, que, por no ser conocido el domicilio de 
los interesados, ó por residir en el extranjero, se notifican á éstos 
por medio déla Gaceta oh Maduid , en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 45 del Reglamento de procedimiento en las reclama
ciones económico administrativas; advirtiéndoles que contra estas 
resoluciones pueden interponer recurso de alzada, si procede, ante 
el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en el plazo 
de quince días, contados desde el siguiente á esta inserción.
A  D . Ramón de Mora y  González. Y isto el expediente sobre 

haberes pasivos devengados por D. Enrique Maresma y Aven- 
daño, representado por usted en concepto de apoderado: 

Resultando que entre la justificación aportada figura el 
traslado de una Real orden expedida, al parecer, por el Mi
nisterio de la Guerra, por la que se concedía el retiro para 
la isla de Cuba al Capitán de Caballería D. Enrique Maresma 
Avendaño con fecha 20 de Enero de 1894, y que dirigida Real 
orden al indicado Departamento para que indicase si en efec
to se concedió el mencionado retiro y su im porte, contestó el 
expresado Ministerio en Real orden de 20 de Junio de 1906 
que no existe en dicho Centro ministerial antecedente a lgu
no referente á D. Enrique Maresma y Avendaño, por lo que 
no le era posible facilitar los datos que del mismo se intere
saron:

Considerando que de lo expuesto se deducen méritos bas
tantes para estimar falso el docum ento en cuestión, ó sea 
el traslado de la supuesta Real orden del Ministerio de la 
Guerra, por lo que procede desestimar la pretcnsión form u
lada y rem itir el mencionado traslado al Juzgado de instruc
ción correspondiente, ó sea el del distrito dei Centro de asta. 
Corte, á los efectos que haya lugar;

Esta D irección, por acuerdo de esta fecha, ha resuelto des
estimar la pretensión deducida y rem itir el traslado de da 
Real orden de concesión de haber pasivo presentada al Juz
gado de instrucción del distrito del Centro de esta Corte á los 
efectos que haya lugar.

Madrid 2 de Julio de 1 9 0 6 ~ P . O., Carlos Yergara.

A D . Modesto Sáinz y Arveo. Y isto el expediente prom ovi
do por usted, com o apoderado de D. Serafín Ramírez Obando, 
en reclamación de haberes devengados por éste como Oficial 
segundo de Estación del Cuerpo de Comunicaciones de la isla 
de Cuba, con destino en la Adm inistración  de tercera clase 
de Consolación del Sur (Pinar del Río), durante los meses de 
Septiembre, Octubre, Noviembre y D iciem bre de 1897 y Ju
nio á Noviembre de 1898:

Resultando que de una copia, que obra en este expediente, 
de una certificación expediría por el Interventor de la A dm i
nistración de Hacienda de Pinar del R ío en 28 de Noviembre 
de 1898, aparece se adeuda al interesado los haberes que re
clama:

Resultando que por acuerdo de 4 de Agosto de 1903 se le 
reconoció á usted personalidad para percibir y gestionar el 
cobro de los haberes devengados por D. Serafín Ram írez: 

Resultando que habiéndose oficiado al Secretario del T r i
bunal de Cuentas del Reino para que manifestara si en las 
^ominas del año 1897 de la isla de Cuba constaba hubiesen, 
sido satisfechos á su mandante los sueldos de Septiembre á 
Diciembre de 1897, manifestó en oficio de 7 de Enero no haber 
podido com probar el extremo que.se interesaba por no obrar 
en dicho Tribunal las nóminas correspondientes:

Resultando que el cargo servido por el interesado, ó sea el 
de Oficial segundo de Estación de Consolación d e ! Sur (Pinar 
del Río), aparace dotado en el presupuesto de la isla de Cuba 
de 1897-98, Sección 6.a, capítulo 12, artículo único, con el 
sueldo de 500 pesos, y 400 de sobresueldo:

Considerando que al certificado de adeudo hay que recono
cerle fuerza probatoria bastante á justificar que so adeudan 
al interesado los haberes que se reclaman por ser docum ento 
público expedido por funcionario competente:

Considerado que los haberes devengados por el interesado 
en los meses de Septiembre á D iciem bre inclusive de 1897 
deben abonarse por el Tesoro español con los recursos y en la 
forma prescrita en la ley de 30 de Julio de 1904:

Considerando que los haberes devengados por el interesada 
en los meses de Junio á Noviembre de 1898 constituyen una 
obligación  de carácter local no imputable al Tesoro de la Na
ción por haber sido devengados en época en que se hallaba 
en v igor en Cuba el régim en autonómico;

Esta D irección general ha acordado en el día de hoy: 
1.°, desestimar la pretensión formulada en cuanto se refiere 
á los haberes de 1898; y 2.°, declarar que D. Serafín Ramírez 
Obando tiene derecho al abono de los haberes que devengó 
com o Oficial segundo de Com unicaciones de Consolación del 
Sur durante los meses de Septiembre á D iciem bre de 1897, 
con arreglo á la siguiente

Pesos.
LIQUIDACIÓN   —

Importan los haberes devengados durante los 
meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y 
Diciem bre de 1897. á razón de 500 pesos anua
les de sueldo y 400 de sobresueldo.....................  300

Descuento de 11 por 1 0 0 . . . .   ....................................  33

Líquido á percibir..................     267

6 sean. 1.835 pesetas.
Madrid 16 de Julio de 1903.—P. O., Carlos Yergara.

A  D. Modesto Sáinz y Arveo. .Yisto el expediente por usted 
prom ovido en reclam ación de haberes devengados por su 
mandante D, Silvestre Medero Lorenci, com o Oficial segundo 
de Estación de la Adm inistración de segunda clase de Guana- 
jay durante los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre J 
Diciembre de 1897 y  de Junio, Julio y A gosto de 1898:

Resultando que depa copia, que aparece en este expedienté, 
de una certificación expedida por el Interventor de la^Admi
nistración de Hacienda de Pinar del R ío en 30 de Noviembre 
de 1898, resulta se adeudan ai interesado los kaboros <p.e 
clama;
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Resultando que p'or c u e rd o  de 4 de Agosto de 1903] se le reconoció á usted personalidad para gestionar y percibir los 

¿abe res deveng¡%<fos por D. Silvestre Medero:Resultando r^Q  habiéndose oficiado al T ribunal de Cuen
tas del Reino, para que m anifestara si en las nóm inas del ano 1897 de la  isla de Cuba constaba hubiesen sido satisfechos al re c u rre n te  los sueldos de Septiembre á Diciembre de 1897, hnanifestó en oficio de 7 de Enero de 1905 no haber podido Com probar el extremo que se interesaba por no obrar en dic]jo  Tribunal las nóminas correspondientes:R esu ltando  que el cargo de Oficial segundo de Estación de Gue ,najay servido, por el interesado, aparece dotado en el pre- su puesto de la isla de Cuba de 1897-98, Sección 6.a, capí- 
t ’alo 12, artículo  único, con 500 pesos de sueldo y 400 de sobresueldo:Considerando que á la certificación de adeudo hay  que re conocerle fuerza probatoria suficiente á justificar se adeudan al interesado los haberes que se reclam an por ser documento público expedido por funcionario competente:Considerando que los haberes devengados por el in te resado en los meses de Septiem bre á Diciembre de 1897 deben abonarse por el Tesoro español con los recursos y en la form a prescrita en la ley de 30 ae Julio de 1904:Considerando que los haberes devengados en los meses de Junio, Julio y Agosto de 1898 constituyen una obligación de 
ca rá c ter  local no im putable al Tesoro de la Nación po r h a ber sido devengados en época en que se hallaba en v igor en Cuba el régim en autonómico;Esta Dirección general ha acordado en el día de hoy: 1.°, desestimar la pretensión form ulada en cuanto se refiere á los haberes de 1898; y 2.°, declarar queD . Silvestre Medero y Lo - rencí tiene derecho al abono de los haberes que devengó como Oficial segundo de Comunicaciones de Guanajay duran te  los meses de Septiembre á Diciembre de 1897, con arreglo á la  siguiente:

LIQUIDACIÓN ' Pesos
S  -“ nIm portan los haberes devengados duran te  los meses de Septiem bre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 1897, á razón de 500 pesos anuales de sueldo y 400 de sobresueldo.. . . . . . . . . . .  300Descuentos del 11 por 100..............    33

Líquido á percibir ...........................   267
ó sean 1.335 pesetas.

Madrid 16 de Juiio de 1906.=P. O., Carlos Y ergara.
A  D . Teodoro García Gallardo. Visto el expediente in s tru ido en este Centro sobre reclam ación de haberes pasivos devengados por usted en concepto de jubilado.Resultando que en tre  la  justificación aportada existe un  certificado expedido, al parecer, por la Secretaría  de la Ju n ta  de Pensiones civiles, y que pasado á inform e de la Sección de Clases pasivas de esta Dirección, d ictam inaron sucesivam ente el Registro y el A rchivo de la misma: el prim ero, que no aparece que D. Teodoro G arcía Gallardo haya solicitado haberes devengados como jubilado, y el segundo, que vistos sus libros, así como el correspondiente al de actas de 24 de Mayo de 1879, no aparece antecedente alguno referente á Don Teodoro García Gallardo:Resultando que la referida reclam ación fué interpuesta por D. Benito del Campo, en concepto de apoderado de D. Teodoro García Gallardo, y que posteriorm ente dicho Sr. del Cam - po ha renunciado la representación del interesado y la r e nuncia declarada bastante por acuerdo dé ésta Dirección de 15 de Junio de 1906, de conformidad con el dictam en em itido por el Sr. Abogado del Estado de este Centro: Considerando que de lo expuesto se deducen m éritos bastan tes para estim ar falso el documento en cuestión, por lo cual, además de desestim ar la  reclam ación form ulada, debe ponerse el hecho en conocimiento del Juzgado de instrucción correspondiente, ó sea el del d istrito  del Centro de esta Corte, á ios efectos que haya lugar;
Esta Dirección general, por acuerdo de esta fecha, ha re suelto desestim ar la reclam ación form ulada y rem itir la  ce rtificación de haber pasivo presentada al Juzgado del Centro de esta Corte á los efectos que haya lugar.
Madrid 18 de Julio de 1906.—P. O., Carlos Y ergara.Madrid 11 de Agosto de 1906.~Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE FOMENTO
La Com pañía del ferrocarril de Cariñena á Zaragoza presenta á la aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de

TARIFA ESPECIAL NÚM. 19 CP. V.),
p a ra  e l t r a n s p o r te  d e  a g u a rd ie n te s  y  a lco h o les  e n  p i pas, b ocoyes ó b a r r i le s , a p lic a b le  d e  u n a  á  o tr a  c u a lq u ie ra  d e  la s  e s ta c io n e s  d e  la  r e d  d e  la  C o m p añ ía .
Tipo de percepción por tonelada y kilóm etro, pesetas 0,175.

CUADRO DE PRECIOS POR TONELADA
Cariñena.
Pesetas

Longares . . . 5,40 Longaros.

M uel.............. 2,50 2,10 Muol.

María......... 5,25 3,85 1,93 María.

U a d r e t e . . . 5,95 4,55 2,45* 0,70 Cadreto.

taragoza ... 8,05 6,65 4,55 2,80 2,28 Zaragoza.

CONDICIONES DE APLICACIÓN
L* R ecam bio de las ventajas concedidas por esta tarifa , la Cony.pañía, se reserva el derecho de exceder, ampliándolos hasta ef doble, los plazos reglam entarios de expedición, transporte  y entrega, sin que por este hecho venga obligada a indem nización alguna.
2.a Cuando las expediciones facturadas con sujeción á la presente tarifa  lleguen á su destino con retraso que no sea debido á casos fortu itos ó de fuerza m ayor, y. este retraso  no ¡ 

exceda de seis días, la Compañía sólo viene obligada á ab o - j nar por toda indem nización una cantidad que no podrá exce- i der del 25 por 100 de ios portes de la remesa, calculados con i

arreglo á los precios de esta tarifa  y con sujeción á la siguiente escala:
Por un  retraso de uno ó dos

d ías............................................ Indemnización del 10 por 100.Idem de tres d ía s ...........................  — del 15 por 100Idem de cuatro  d ías.......................  — del 20 por 100.Idem de cinco ó seis días . . .  — del 25 por 100.
Para los cálculos que anteceden se despreciará toda fracción de día que no llegue á doce horas, contándose como día completo cuando aquélla pase de doce horas. Si el retraso excediere de seis días, los consignatarios podrán hacer uso del derecho que les conceden las disposiciones vigentes en los casos ordinarios de retraso.
3.a La Compañía percibirá derechos de almacenaje, en los térm inos prevenidos en la tarifa  general, ó sea:A la salida: Cuando las remesas, por causa de los rem itentes, se estacionen en los muelles ó factorías más de vein ticuatro horas antes de la facturación.
En el destino: Cuando las expediciones transportadas no se recojan á las veinticuatro horas de su llegada.La fecha de llegada se acreditará por medio de las relaciones diarias que los Jefes de estación forman y rem iten á los despachos centrales ó á la Secretaría de los A yuntam ientos, en la forma prevenida en las condiciones 1.a, 2.a y 3.a de la regla 10.a de la Real orden de 1.° de Febrero de 1887.4.a Los precios de esta tarifa  se aplicarán de oficio, con arreglo á lo prevenido en el a rt. 351 del Código de Comercio, siempre que resulten ser los más beneficiosos para los rem itentes, á menos que éstos, á quienes previam ente se enterará de dichos precios y sus condiciones, solicitaren en la decla- ción de expedición o tra  tarifa  que fuese tam bién aplicable á la misma m ercancía en el trayecto que haya de recorrer.5.a El pago de las sumas que por cualquier concepto g raven la m ercancía, deberá satisfacerse en la estación de salida, ó, en su defecto, en la de llegada antes de sacar las expe

diciones dé los almacenes de las Compañías, en los cuales deberá hacerse, en su caso, el repeso ó reconocimiento, siendo inadm isible toda reclam ación una vez que se hayan sacado de dichos almacenes, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo  158 d-d Reglamento de 8 de Septiembre de 1878 y lo preceptuado por la  regla 12 de la Real orden de 1.° de Febrero de 1887. .P ara los efectos de los artículos 148 y 156 del Reglamento para la  ejecución de la ley de Policía de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 se considerarán como m erm as n a tu ra les por rezúm e, derram e, desecación ó evaporación el 2 por 100. Toda diferencia de peso que se halle comprendida en este tipo y sea im putable á mermas naturales no se te n drá en cuenta ni para la  deducción de los portes ni para las demás cuestiones inherentes al transporte.7.a  ̂La aplicación de esta ta rifa  especial queda, además, sometida á las condiciones de las tarifas generales en todo lo que no sea contrario  á las disposiciones precedentes.Lo que se anuncia al público para que en el plazo de q u in ce días form ule los reparos que estime oportunos.Madrid 4 de Agosto de 1906. =  El D irector general, P. O., Ricardo Serantes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Com isión provincial de Oviedo.

Habiendo transcurrido  el plazo de diez días señalado en los edictos publicados con arreglo al a rt. 29 de la  In s tru c ción de 24 de Enero de 1905 sin haberse presentado reclam ación alguna contra  la  subasta acordada celebrar para enajenación del solar núm ero uno del plano que comprende la zona de terrenos del antiguo convento de San Francisco en esta ciudad, se hace saber á medio del presente anuncio que d icha subasta tendrá lug ar en el salón de sesiones de esta Corporación, á las doce del día 20 del mes de Septiembre próximo, siendo presidido el acto por el Sr. Gobernador de 
la provincia ó Diputado de la Comisión en quien delegue, con asistencia de otro Diputado designado por la D iputación.El solar objeto de la enajenación es, como va dicho, el señalado con el núm ero prim ero del plano, y está lim itado por el Norte con calle en proyecto; por el Sur casa del Sr. M arina; por el Este calle de Fruela, y por el Oeste solar núm ero dos; tiene una extensión superficial de 41643 m etros cuadra dos, sirviendo de base para el rem ate el precio de 126 pesetas m etro cuadrado, que sum an un total de 52.432 pesetas 38 céntim os ¿

La subasta se celebrará con sujeción á las prescripciones d é la  mencionada Instrucción  de 24 de Enero de 1905 y condiciones siguientes:Los pliegos de proposición podrán presentarse en la Secretaría  de la Diputación todos los días hábiles, de nueve á trece, desde el día siguiente al en que se publique este anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta  el día an te rio r al señalado para el rem ate, y se entregarán bajo sobre cerrado con los requisitos que señala la regla 3.a del a r tíc u lo 18 de dicha Instrucción.
A todo pliego de proposición se acom pañarán por separado el resguardo del depósito provisional, y el presentador exhibirá en el acto de la presentación su cédula personal; y hecha la adjudicación provisional, el rem atante tendrá que volver á exhibir de nuevo su cédula al Notario autorizante del acto.El depósito provisional para optar á la subasta será el 5 por 100 del valor del solar, ó sean 2.621 pesetas 62 cén timos, pudiendo constituirse en la Depositaría de fondos p ro vinciales, Caja general de Depósitos ó sus sucursales.El contratista  contrae el compromiso de renunciar á  todo fuero ó privilegio, quedando sujeto á los írib u n a les  del domicilio de la Diputación que sean competentes para en tender en las cuestiones que puedan suscitarse.Serán desechadas en el acto d é la  subásta las proposiciones en que se ofrezca menos cantidad que la señalada y las que contengan cláusulas condicionales.A la subasta podrán concurrir los interesados por sí ó re presentados por o tra persona con el poder correspondiente para ello, declarado bastante á costa del lic itador por el Abogado de esta capital D. Emilio Colubí ó por D. Pedro M cnti- 11a, designados por la Diputación.En la Secretaría de la Corporación provincial se halla  de manifiesto para cuanto desee consultarse el plano y condiciones de enajenación.Hecha la adjudicación definitiva de la subasta, se procede rá  por el D irector facultativo de la Corporación á hacer una confrontación con arreglo á los cotos del plano de la s itu a ción de las estacas y demás señales que determ inan ó fijan el ¡ perím etro del solar, y hecho el deslinde en esta form a se en- \ fregarán  los datos al Notario juntam ente con el oficio de la \ 

adquisición definitiva y la carta  de pago que acredite que el ¿ lic itador ha hecho efectiva la cantidad im porte del remate., i á fin de que otorgue la correspondiente escritura de compra- j 
venta.  ̂ ¿

E l ingreso en la Depositaría provincial de la cantidad que *

im porta el remate deberá hacerse dentro de los quince días siguientes á aquel en que se le comunique la adjudicación definitiva, y una vez acreditase dicho ingreso podrá recoger el im porte del depósito provisional.
Una vez otorgada la escritura y obtenida por el rem atante copia dé la misma, verificará el pago de derechos reales y la inscripción en el Registro de la propiedad, y después de esto se exhibirá dicha copia en la Secretaría de la Diputación para tom ar nota en el expediente respectivo. La presentación de la referida copia se liará en el plazo de tre in ta  días, contados desde la entrega en la Depositaría de la cantidad im porte de la subasta.

 ̂Si el rem atante, en los plazos que quedan señalados, no verificase la entrega en la Depositaría de fondos provinciales de la cantidad im porte del remate, ni presentara en la Secretaría  de la  D iputación la carta  de pago y la copia de la escritu ra , con todos los requisitos mencionados, se tendrá por rescindido el contrato de com praventa á perjuicio del mismo rem atante, siendo sus efectos los determ inados en el a rt. 24 de la referida Instrucción de 24 de Enero de 1905.Para todos los demás casos no previstos en estas condiciones, y en todas las cuestiones que puedan suscitarse con m otivo de la subasta, se tendrán presentes y se resolverán por las disposiciones que sean aplicables á la repetida In s tru c ción de contratos provinciales y municipales, quedando sujeto el rem atante á los Tribunales del domicilio de la D iputación de esta provincia que sean competentes para conocer de aquellas cuestiones.
 ̂Es obligación del rem atante el pago de anuncios, honorarios y suplementos que adelante el Notario que autorice la subasta, así como el de la escritura, y, en general, de toda clase de gastos que ocasione dicha subasta y formalización del contrato.
Las proposiciones se extenderán en un pliego de papel sellado de la clase 11.a (una peseta), y se redactarán  con sujeción al siguiente

Modelo de proposición.
_ D. N. N., vecino d e  , con cédula personal que acompaña, se obliga á adquirir el solar señalado con el número uno 
en lâ  relación de los pertenecientes á la  Excma. Diputación provincial de Oviedo, según anuncio de subasta y condiciones publicadas en el Boletín oficial de la  misma correspondiente al d ía  y G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ía    abonando lacantidad de p ese ta s  (en letra) por cada m etro superficial.(Fecha y firma). ̂Lo que se anuncia en este diario oficial á los efectos del a r tículo p .°  de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 y para conocim iento de los que deseen tom ar parte  en la subasta.Oviedo 6 de Agosto de 1906.=E1 Vicepresidente, Benito de Castro.=E1 Secretario, Gerardo A. Uría. S—881

Cuerpo de Ingenieros de Montes*
O ctav a  In s p e c c ió n .- -D is tr i to  fo re s ta l de  Soria*

SUBASTAS
Haciendo uso de la facultad que me confiere’el apartado 8.° del art. 12 del Real decreto de 16 de Febrero de 1901 y los a r tículos 110 y 111 del Reglamento de 17 de Mayo de 1865, he acordado señalar el día 28 del mes actual, á las doce de su m añana, para la celebración de la tercera subasta doble y s im ultánea en la oficina del D istrito forestal de Soria, bajo la presidencia del Ingeniero Jefe del mismo, por delegación de esta Inspección, y en las Casas Consistoriales de dicha ciudad, bajo la de su Alcalde, para la venta y aprovecham iento de 1.090 pinos verdes figurados en el estado inserto en el B oletín oficial núm . 53, correspondiente al día 2 de Mayo del año actual; siendo 12.113¿56 pesetas el valor por el cual se sacan á subasta los referidos pinos bajo el pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial de dicha provincia correspondiente al 3 de Enero de 1906.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, acompañadas de la carta  de pago que acredite el ingreso en la Depositaría de fondos m unicipales de Soria del 5 por 100 de la tasación como fianza para presentarse á la licitación, y  suscrita por el proponente.
M adrid 10 de Agosto de 1906. =E1 Inspector, Pedro de Avila.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio inserto en el

Boletín oficial de la provincia de Soria correspondiente al día d e  y del pliego de condiciones que ha de servir debase para la subasta y aprovecham iento délos 1.090 pinos que se hallan  para su corta en el monte denominado P inar Grande, perteneciente á la m ancom unidad de Soria y su t ie rra , se compromete á hacer la compra y aprovecham iento delos referidos pinos por la cantidad d e   (aquí se expresaráen letra  la cantidad en pesetas que se ofrezca), con estricta- sujeción al indicado pliego de condiciones.
(Fecha y firma del proponente.) 8 —880-

J u n ta de las obras del puerto de Santander»
Debiendo procederse á la adjudicación en pública subasta del sum inistro de 800 metros cúbicos de piedra m achacada para la conservación del firme de ia carretera de la zona de servicio de los muelles de este puerto, con arreglo al p resu puesto aprobado, esta Ju n ta  ha acordado señalar el día 15 de Septiembre próximo, y hora de las diez y siete, para dicho acto, bajo el tipo correspondiente al presupuesto de con tra ta  aprobado por Real orden de 17 de Enero próximo pasado, por su im porte de 5.152 pesetas; advirtiéndose que el plazo para la admisión de proposiciones, que deberán entregarse en la Secretaría de esta Junta, expirará á las diez y siete horas del día 10 de Septiembre.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Santander, an te  el Presidente de la Ju n ta , en el domicilio .de ésta. Muelle, 34, principal, donde se halla de manifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto y condiciones correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al modelo ad jun to, y la cantidad que se ha de consignar previam ente para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acom pañar á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción .
En el caso de que resulten las más ventajosas dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo en tre  las mismas.
Será obligación del con tratista  o torgar el contrato dentro de los tre in ta  días siguientes á la fecha en que se le hubiese comunicado la Real orden de adjudicación, bajo la pena de pérdida del depósito que se exige para tom ar parte en la subasta, sin perjuicio de los demás derechos que á la A dm inistración competen por el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
Es tam bién obligación del mismo satisfacer el im porte de 

los anuncios de subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín
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oficial de Santander, cuyos recibos originales deberá exliibir 
al tiempo de otorgar diclio contrato.

Santander i' de A gosto de 1906.=:E1 Presidente, Antonio de 
Huidobro.—P. A. de la J , el Secretario Contador, Felipe Le- 
guina.

Moddo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fe ch a  próximo pasa
do. y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del suministro de 800 me
tros cúbicos de piedra machacada para el ñrme de la zona de 
servicio de los muelles, se compromete á tomar ásu cargo di
cho suministro, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que el proponente se compromete al suministro déla 
piedra machacada, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.]

(Fecha y firma del proponente.) S—882
I^elegachm de Maefenda de la provincia  

de Alm ería.
1). Joaquín Díaz de Arguelles, Delegado de Hacienda en la 

provincia de Almería.
Hago saber que debiendo comparecer para ser oído ante la 

Junta administrati va que ha de celebrarse en esta Delega
ción de Hacienda e> día 30 del actual, y hora de las once, el 
inculpado D. Juan Morales Aparicio, almacenista de alcoho
les en esta localidad, é ignorándose su actual paradero, se le 
cita á dicho fin por medio del presente edicto, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 45 del Reglamento vigente 
de procedimientos.

Almería 6 de Agosto de 1906.=J. Díaz Argüelles.
P—991

Pelegaeión de Hacienda, de la provincia  
de M á la g a .

Por el presente se cita y emplaza á D. José Muñoz, Agente 
ejecutivo que fué de la zona de Campillos; á D. Miguel Bel
trán y Oalpe, Administrador que fué de contribuciones; Don 
José Quintana, Jefe que fué de la Sección de Recaudación, y 
D. Juan Rodríguez Galea, Oficial de la Intervención, ó, si hu
biesen fallecido, ios herederos de éstos, á fin de que en el 
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publi 
cación del presente edicto, se personen en el despacho de esta 
Delegación de Hacienda á recoger el pliego de cargos que se 
les formula con motivo del alcance que le resultó al Sr. Mu
ñoz en la gestión de su cargo.

Málaga 3 de Agosto de 1906.=El Delegado de Hacienda, 
M. Bermejo. P—1010

Adniinistraelési especial de H acienda  
de la provincia de Guipúzcoa.

N otificación .
La Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino dictó 

con fecha 25 del pasado mes de Mayo la siguiente provi
dencia,

«Vista la instancia elevada al Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda en 20 de Febrero último por D. Enrique Molina, Don 
Federico Bazán y D. Francisco Díaz Caulillo, Recaudador de
positario, Administrador é Interventor que, respectivamen
te, fueron de la Aduana de Irún, solicitando la condonación 
de los intereses de demora á que fueron condenados en expe
diente de alcance instruido con motivo de un desfalco descu
bierto en dicha dependencia el 7 de Noviembre de 1896:

Resultando que por sentencia de esta Sala fueron condena
dos los referidos funcionarios en 26 de Mayo de 1902, manco
munada y solidariamente, al pago de 77.509 94 pesetas de 
principal, intereses de demora y gastos del procedimiento, 
en calidad de directos:

Considerando que contra dicha sentencia no cabe en la ac 
tualidad recurso alguno, y que las exculpaciones que en su 
instancia alegan los solicitantes pudieron ser expuestas opor
tunamente, resultando hoy completamente extemporáneas, 
así como inaplicable el art. 24 de la vigente ley de Presu
puestos, que invocan en apoyo de sus pretensiones;

De conformidad con el dictamen fiscal.
No ha lugar á lo solicitado por D. Enrique Molina, D. Fe

derico Bazán y D. Francisco Díaz Caulillo en 20 de Febrero 
último.

Comuniqúese esta resolución al Director general del Teso 
ro, y vuelva el rollo al Negociado, á los efectos que procedan.

Y no siendo conocido el domicilio actual de D. Enrique 
Molina, se le notifica la resolución preinserta por medio de 
este periódico oficial, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el art. 45 del vigente Reglamento de procedimientos en las 
reclamaciones económico administrativas.

San Sebastián 9 de Agosto de 1906— El Administrador es
pecial de Hacienda, E. Meléndez— Por ante mí, el Secreta
rio, Leopoldo Quiroga. P—1011

Universidad literaria de Valladolid»
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 22 de 

Agosto de 1903 y Decreto ley de 25 de Junio de 1875, se pro
veerá por concurso una plaza de Ayudante, vacante en la Es
cuela Superior de Comercio de esta capital.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintiún años de edad.
Tener aprobados los ejercicios del grado de Profesor mer

cantil, cuyo título habrán de presentar para tomar posesión 
en él caso de obtener el nombramiento.

La clasificación de los aspirantes se hará en consonancia 
con lo que dispone el art. 3.° del Decreto ley de 25 de Junio 
de 1875 por el siguiente orden:

1.° Ayudantes interinos con cinco años de servicios en la 
Escuela en que exista la vacante.

2.° Los de igual clase que reúnan dos cursos de explica
ción en la misma Escuela.

3.° Los Profesores mercantiles que hayan publicado algu
na obra acerca de determinada materia de la enseñanza de 
Comercio, con informe laudatorio de la Academia correspon
diente.

Si no hubiera aspirantes con las condiciones indicadas, se 
proveerán las plazas en Profesores mercantiles que justifiquen 
cualquiera otra clase de servicios ó méritos en la enseñanza 
oficial de Comercio ó en el ramo de Instrucción pública.

Los interesados '.compañarán á la solicitud los documen
tos justificativos del derecho que aleguen.

En igualdad de condiciones, el mayor tiempo de servicios 
indicará la preferencia.

Serán admitidos también á este concurso los que solamen
te ostenten el grado de Profesor mercantil, .pero sólo en el 
caso de que no haya solicitantes que reúnan alguna de las 
circunstancias anteriormente expuestas se les pondrá en lis 
ta, calificándolos con arreglo á las notas que tengan en su

hoja de estudios, á cuyo efecto presentarán certificación de 
ella, unida á la instancia.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado dentro del término de veinte días, con

stados desde el de la publicación de este anuncio en la G a c e 
ta  de  M a d r id ; en la inteligencia de que las instancias que no 
obren en esta Secretaría general á las catorce del día en que 
expire dicho término se considerarán como no recibidas.

Lo que de orden del Ilmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á d i
cha plaza.

Valladolid 9 de Agosto de 1906— El Rector accidental, 
Doctor M. Sanz Benito. P —1012

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de B erja.

D. Telesforo González González, Alcalde Presidente del 
Ilmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que por virtud de comparecencia de Carmen 
Gutiérrez Maldonado instruyo expediente en averiguación 
del paradero de su marido Elias Carrasco Castro, natural de 
Murtas, de la provincia de Granada, y de cuarenta y siete 
años de edad, que se ausentó de su casa habitación el día 
20 de Ag.osto del año 1889 en busca de trabajo, sin que desde 
entonces haya tenido noticia alguna de su paradero ni si 
existe ó no.

Y á los efectos del art. 69 del Reglamento para la ejecución 
de Ja ley de Reclutamiento y Reemplazo, en atención, á que

^su hijo José Carrasco Gutiérrez debe ser alistado en esta po
blación para el inmediato reemplazo, se anuncia por el pre
sente, expresando á continuación las señas personales del 
ausente para la identificación.

Berja 20 de Julio de 1906— Telesforo González— Por su 
mandado, Pablo Campos, Secretario.

Serías del ausente Elias Carrasco Castro.
Edad cuarenta y siete años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos melados, nariz larga, barba poca, cara oval, color more 
no; señas particulares, sordo; vestía traje de telilla como los 
jornaleros. M—179

Ayuntam iento constitucional de Cañedo.
La Corporación que presido, en sesión del día de ayer, 

acordó declarar que hay fundados motivos para suponer 
ausente en ignorado paradero por más de diez años á Cons
tantino Fernández Sarmiento, vecino que fué de Caldas, en 
este municipio, padre del mozo Antonio Fernández Pérez, 
número 36 del sorteo del reemplazo de 1904, que alegó la 
excepción del caso 4.°, art. 87, de la ley de Reclutamiento 
vigente.

Y  en cumplimiento del art. 69 del Reglamento, se anun
cia para su busca y captura, el cual, ó sea el Constantino, es 
de cincuenta y nueve años de edad, estatura alta, pelo, cejas 
y ojos negros, cara redonda, nariz regular, color bueno y 
barba poblada; encargando á las Autoridades lo pongan á 
disposición de esta Alcaldía, caso de ser habido.

Cañedo 2 de Agosto de 1906.—El primer Teniente Alcalde, 
Ignacio Tabares. M—181
Ayuntam iento constitucional de S epúlveda.

No habiendo comparecido el mozo núm. 6 del sorteo del 
reemplazo de 1905, Francisco de Borja Expósito, hijo de pa
dres desconocidos, natural de la Casa Cuna de esta villa, de 
estado soltero, de veintiún anos de edad, á fin de revisarle la 
excepción de corto de talla, á pesar de haberlo prometido así 
ante la Comisión mixta de Reclutamiento de Segovia, des
pués de alzarle la nota de prófugo que se le impuso en otro 
expediente, se ha instruido expediente y sido declarado nue
vamente prófugo por esta Corporación municipal, con la 
condena consiguiente de gastos.

En su consecuencia, se le llama, cita y emplaza para que 
comparezca inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser 
conducido á disposición de la Comisión mixta; apercibido en 
caso contrario de ser tratado con todo el rigor de la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes, se sirvan procurar la busca, captura y condu- 
ción á disposición de esta Alcaldía ó de la Comisión mixta de 
Segovia del mencionado prófugo.

Sepúlveda á 6 de Agosto de 1906.—El Alcalde, Braulio 
Abar. M—183

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BARCELONA-OESTE 
D. Luis G. Clot y Junoy, Juez municipal y Juez de instruc

ción del distrito del Oeste de Barcelona, accidentalmente.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

hurto se cita, llama y emplaza al procesado Eleuterio Apa
ricio Valles, vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
al objeto de responder á los cargos qué le resultan en la in
dicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será decía 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: hijo de Ramón y de Teresa, natural de Al cora, de 
veinte años de edad, soltero, pulidor, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición, con las seguridades debidas.

Barcelona 14 de Julio de 1906— Luis G. Clot y Junoy.=E1 
Escribano, Domingo Agulló. JO — 6758

BARCELONA—UNIVERSIDAD 
D. Manuel Ibáñez Villamy, Juez de instrucción del distri

to de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre falsedad contra Faustino Mascaró Be- 
naprés, natural de Villanueva y Geltrú, hijo de Juan y de 
Faustina, de treinta y tres años de edad, casado con Carmen 
Llovera, corredor de comercio, vecino de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d ili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon • 
so XIÍI (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de policía judicial, procedan á 3a busca,

captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
do Faustino Mascaró Benaprés.

Dada en Barcelona á 10 de Julio de 1906.==Manuel Ibáñez 
El Escribano, José Muñoz. JO—6759

D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa, núm. 386 de 1906, contra Mateo 
Rigola Pujol, mayor de edad, vecino de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, a contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)' 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción ante este Juzgado del referido procesado Mateo Ri
gola Pujol.

Dada e:i Barcelona á 11 de Julio de 1906— Manuel Ibáñez. 
El Escribano, Antonio Codorníu. JO - -  6760

D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad.

Por el presente, que se expide en méritos del sumario Que 
me hallo instruyendo sobre defraudación de la propiedad 
literaria á querella de Doña Carmen Valera, se hace saber á 
los libreros y demás interesados la sentencia de esta causa, 
y se abstengan de adquirir un libro que constituye el tomo 
segundo de una biblioteca titulada Oro nuevo y oro viejo, que 
se publica en esta capital, y lleva en su portada, al pie de un 
retrato en relieve y dorado, que representa ser del autor, la 
inscripción: «Juan Valera.—La pendiente.—Editorial Ibero
americana.— Madrid: Desengaño, 9, 11 y 13.— Barcelona: 
Valencia, 209»; y al dorso de la primera página se halla es
tampado el nombre y dirección del impresor Antonio Vila- 
dot, Universidad, 56, interior; y á la vez se invita á los que 
tuvieren ejemplares del mismo á ponerlos á disposición de 
este Juzgado; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 14 de Julio de 1906— Manuel Iba- 
ñez.=Por mandado de S. S., Antonio Codorníu. JO—6761

D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del dis
trito de Ja Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria recaída en causa sobre lesiones y disparo, núm. 222 
de 1905 contra Juan Estela Banús, de treinta y seis años de 
edad, hijo de Jaime y Mariana, veeino de esta ciudad y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin.de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d rid , 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á Jas Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 12 de Julio de 1906— Manuel Ibáñez. 
El Escribano, Antonio Codorníu. JO—6762

BARCO DE VALDEORRAS
D. Nicolás Tenorio y Cerero*- Juez de instrucción del par

tido de Valdeorras.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Eleuterio Pérez Prieto, de veintidós años de edad, 
hijo"’de Diego y Ana, natural y vecino de Valdín, término 
municipal de la Vega, en este partido, cuyo paradero en Ja 
actualidad se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de dicha requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado para ser constituido en prisión en 
la cárcel de esta villa, según está acordado por virtud de la 
causa instruida contra el mismo por hurto de leñas; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

A l propio tiempo encarezco á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del expresado procesado, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cár
cel de esta villa.

Barco de Valdeorras 13 de Julio de 1906— Nicolás Teno
rio— De orden de S. S., Agustín Fernández* JO—6763

BAZA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia del día de hoy en causa seguida 
en este Juzgado sobre estafa contra Enrique Garrido Contre- 
ras y Miguel Fernández Martínez, vecinos de Cartagena y 
otros, por la presente emplazo á dichos procesados para que 
dentro del término de diez días, á contar de la inserción de 
esta cédula en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
las provincias de Granada y Murcia, comparezcan ante la 
Audiencia de Granada á usar de su derecho en dicha causa, 
en virtud de haberse declarado concluso el sumario; najo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el per
ju icio á que haya lugar.

Baza 10 de Julio de 1906— El Escribano, Federico Yagüer 
Clavé. JO—6764

BILBAO—ENSANCHE
D. Alberto de Otaduy y Arzuaga, Juez municipal ejercien

te de instrucción del distrito del Ensanche de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Florentino Ortiz 

Díaz, de diez y nueve años de edad, hijo de Francisco y Do
lores, de estado soltero, natural de Valladolid, de profesión 
jornalero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de nueve días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a ceta  
de M ad rid , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el fin de que c ú m p la la  
pena de un mes y un día de arresto mayor que le ha sido im
puesta en causa sobre lesiones; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to r id a d es  
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 13 de Julio de 1903— Alberto de Otaduy. 
Ante mí, Antonio Sánchez. JO — 6766

BUJALANCE
D. Hipólito Bernaldo de Quirós y Espinosa de los Monte

ros, Juez municipal Letrado de esta ciudad é interino de ins
trucción de este partido.

Hago saber que en el sumario que instruyo por sustracción 
de tres caballerías al vecino de ésta D. Antonio Rodríguez 
López contra. Alfonso García Campos, he acordado por pro-
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videncia de hoy la publicación del presente, por el cual se 
c i ta  á José Rogel Jiménez, alias Loco Jamonero, vecino de 
A lg a r in e j o ,  casado con Bernalda Arrabal Guerrero, y cuyo 
actual paradero se ignora, pura que dentro de los diez días 
s i g u i e n t e s  a l  de Ja inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de G ra 
nada comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á la s  
diez de la 'mañana, con objeto do proceder á cierta diligencia 
de reconocimiento y responder á cargos que le resultan en 
dicho sumario; bajo" apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á q u e  hubiere lugar e n  derecho.

Dado en Bujalance á 13 de Julio de 1906.—Hipólito Bernal- 
do de Quirós.—El actuario, Licenciado Rafael Perojo.

JO- 6767
CABRA

D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este 
partido.

llago saber que en la tarde del 7 de los corriente fué h u r 
tado un mulo que se hallaba atado á un olivo, próximo á la 
casilla nombrada de San Agustín, propia del vecino de Lu- 
cena, Gonzalo Alham a León, indicándose como autores del 
hecho á dos desconocidos, cu ja s  señas se expresarán al final, 
así como las de la caballería hurtada .  I

En su virtud, se ruega y.encarga á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y ocu
pación de la expresada caballería y á la detención de los in 
dividuos desconocidos, poniéndolos-caso de que fueren habi
dos á disposición de este Juzgado, como asimismo la persona 
en cuyo poder se encontrare precitado mulo si no acreditan 
su legítima pertenencia.

Dado en Cabra á 10 de Julio de 1906.=Diego Carrión.
Señas de la caballería.

Un mulo rojo, más de la marca, de nueve años, sin hierro, 
descalzo de sus cuatro extremidades, con un lobanillo en el 
codillo izquierdo, tamaño de un  huevo.

Señas de los desconocidos.
El uno, de cuarenta á cuarenta y cinco años, vestía de n e 

gro, con blusa, y montaba caballo castaño capón, de cola 
cortada; el otro, de unos tre in ta  y cinco años, vistiendo b lu 
sa clara y pantalón oscuro y sombrero color café, y montaba 
caballo castaño tostado, careto y cuatealvo, de cola cortada, 
y ambos armados de tercerolas. JO —6704

CÁDIZ
D. Rafael Laraña  y Ramírez, accidentalmente Juez de 

instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

Gutiérrez, cuyo paradero y demás circunstancias se igno
ran , con el fin ue que dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente ai de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de 
diligencias en causa que se le instruye por el delito de con
trabando ; apercibida que de no comparecer será declarada 
rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lu g a r  en d e 
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta capital á disposición 
de este Juzgado de dicha procesada.

Dada en Cádiz á 12 de Julio de -1906.=Rafael L a rañ a—  
P. H., Guillermo González. JO — 6768

CARBALLINO
D. Manuel Moráis Villarino, Juez de instrucción de este 

partido.
L lam a y emplaza á Angela Martínez sin segundo apellido, 

de sesenta á sesenta y cuatro años de edad, hija de F ra n c is 
co é Isabel, natura l de Teis en Lidiadores, vecina del mismo 
Tei.s, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas 
y circunstancias que al último se expresarán, para que den
tro  del término de diez días, contados desde la última inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á cons ti tu ir 
se en prisión en sumario que se instruyó por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será dec la ra
da rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiese lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la polieía jud ic ia l procedan á su busca y captura, ponién-. 
dolo en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Carballino 10 de Julio de 1906— Manuel Moráis.—Isaac 
Espinosa.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo canoso, c - ra  flaco, ojos azule?, co

lor bueno; viste pobremente. JO — 6769
C E jlLANOYA

El Sr. D. Gerardo Pardo, Ju e z  de instrucción del partido, 
en providencia de hoy que diYtó en sumario por desobedien
cia y daños, acordó se cite por ' medio de la presente á Canu
to Fernández González, veein o de 0¿iteiro, en el distrito de 
Quiniela, hoy ausente en ignoi ’ado paradero, para que den
tro de diez días se presente en o; --te Juzgado, sito calle de San 
Roque, con el fin de recibirle de cJareesón y enterarle de los 
derechos á que se contrae el art.  P09 de la ley procesal; p re 
venido que de no comparecer le pa rara  el perjuicio de ley.

Celauova 12 de Julio de 1906.=:. El actuario, Constantino 
Fernández. JO—6775

CASTROPOL
D. Andrés Braña Bermúdez, Juez de* instrucción del p a r 

tido de Castro pol.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del a r t .  835 d é la  ley de Enjuic iam iento  criminal,  
se cita y llama á José Rico López, casado, labrador, propie
tario, mayor de t re in ta  años de edad, veen^o ^  Ia Lomba Je 
Gio, del concejo de Ulano, en este partid* rh y de las fiema a 
circunstancias que á continuación se expr*. ^ a rá n ,  para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción do la 
presente, comparezca ante este Juzgado á resj^m der de los 
cargos que le resultan en causa que contra él .instruyo por 
asesinato de José López González.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las A utorida
des civiles y militares y demás individuos de polici u ju  ricial 
procedan á ia. busca y detención de aquél y su conu usmón á 
las cárceles de este partido, cuyas señas personales feon las 
siguientes: estatura cumplida, más bien alta, color hXs.no y 
moreno, cara llena y un poco larga, ojos negros, nariz y boca, 
regulares, peto entrecano, con un poco de- calvicie en el irua- 
tal,  bigote negro y mosca, afeitándose la cara; viste deceut'S- 
menlo como labrador-propietario, y como seña particular’ 
presenta un poco do extmvismo en la vista.

Dada en Oastropol á 9 de Julio de 1906™ Andrés B ra ñ a .=  
El actuario, Antonio Amirias. JO—6771

CAZADLA
_ En vir tud  de providencia, dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en el sumario que instruyo  por 
hurto  de. una caballería? cuyas señas se dirán, do la propio 
feci de D, Rafael García Sánchez, ocurrido en la noche *6el

4 al 5 del actual en la finca el Donadío el Chachón, pago de 
Majalímar, término de Constantina, en el que ha acordado 
se busque por medio'del presente y otros de igual tenor, que 
se insertarán  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d k i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, á expresada caballería, y caso de ser habida la re 
mitan, á disposición de este Juzgado, con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre si no acreditan cumplida
mente su legítima adquisición.

Y para su debida publicación, se expide el presente, visado 
por el Sr. Juez, en Cazalla á 9 de Julio de 1906.-=Y.° B .°=  
Reguero. =E 1  actuario, Eduardo Fano.

Señas de la caballería.
Un mulo capón, de once años, alzada un metro 45 centíme

tros, pelo castaño, raza española, con pelos blancos en los pe
chos, a taharrera, costillar derecho y f in ch e ra  y con la m ar
ca ó contraseña especial de la Compañía aseguradora el Fé
nix Agrícola. JO—6705

D. Angel Reguero y Guisasola, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
drés Becerra Conde, de cuarenta y cinco años de edad, n a t u 
ral de Arriate, partido judicial de Ronda, vecino de dicha 
villa ó de San Nicolás del Puerto, hijo de Juan y Paula, c a 
sado con G ertrudis Ordóñez, sin antecedentes penales y sin 
instrucción, cuyas señas personales son: estatura buena, 
ojos negros, cabello cano, cara color moreno, cejas y barba 
poblada, nariz y boca regularesy sin señas particulares, para 
que dentro del "término de quince días, á contar desde el si 
guíente al en que aparezca inserta la presente en la Gace- 
t á  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Málaga, se presente en la cárcel de este partido por estar de
cretada su prisión con fecha 15 de Junio último en la causa 
que contra el mismo se sigue por hurto; prevenido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial de 
S. M. eí Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), procedan á la cap
tu ra  del indicado procesado y constitución en la cárcel de 
este dicho partido.

Dada en Cazalla á 11 de Julio de 1906.=Angel Reguero y 
Guisasola.=E1 Secretario, Antonio Bellón. JO—6774

COLMENAR VIEJO 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de esta 

villa de Colmenar Yiejo y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 1.° del ar t .  835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,  
se cita, llama y emplaza al procesado Juan Guiao Herrero, 
alias eí Calzoninis, de veintinueve años de edad, soltero, ca r 
pintero, hijo de Andrés y de Ramona, natural de Jadraque, 
partido de Sigüenza, provincia de Guadalajara, vecino de 
Madrid, calle de Zurita, núm. 11, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante éste Juzgado 
y su sala audiencia con objeto de notificarle la parte disposi
t iva de sentencia dictada en causa que . se le ha seguido por 
lesiones, y para que ingrese en la cárcel de este parí ¡ido: bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y agentes de la policía judicial,  procedan á la busca, captura 
y conducción á l a  cárcel de este partido, á disposición de la 
Sección primera de la lima. Audiencia provincial de Madrid, 
del referido sujeto, caso de ser habido.

Dada en Colmenar Viejo á 11 de Julio de 1906.=Ramón 
Gallardo.—El Escribano, P. M., Pedro T. Mansiila.

JO—6706
CORUÑA

D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la 
Coruña.

Por la presente llama y emplaza á Francisco Becerra Sán
chez para que dentro del término de diez dias, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d k i d , 
comparezca en este Juzgado con objeto de constituirse en 
prisión en sumario que instruyo sobre coacción y lesiones; 
bajo apercibimiento de que s in o  comparece será declarado 
rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial,  que ordenen lo n e c ta r io  con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del m en
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pue
da tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de 
las siguientes señas: hijo de Manuel y María, natural y veci
no de Crendes, partido de Betanzos, de diez y nueve años, 
soltero, labrador, sin instrucción.

Dada en la Coruña á 10 de Julio de 1906.—Justiniano F e r 
nández. = D e  su orden. Licenciado Antonio Coín.

JO -  6707

D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la 
Coruña.

Por la presente llama y emplaza á Juan Heredia Martínez 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  or M a d k i d , com
parezca en este Juzgado' con objeto de constituirse en prisión 
en sumario que instruyo sobre resistencia á la Guardia m u
nicipal; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Aueoridades y agen 
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con tad a  
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, casó de ser habido, á mi disposi
ción en la. cárcel de este partido; y para que dicha busca pue
da tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de 
las siguientes señas: de tre in ta  y siete años, soltero, marine 
ro y vecino de Málaga, sin que consten otras.

1 Derla en Ja Coruña á 11 de Julio de 1906.=Justiniano Fer- 
I nández Campa.—De su orden, Licenciado Antonio Oonceiro 

Vales. JO —6776
CHICLANA

D. Mariano Rodríguez Peigneux, Juez municipal de esta 
ciudad en f un'.ñones de instrucción del partido.

Por el prestente, y en cumplí miento de carta orden de la A u
diencia provincial do Cádiz, I. orada en expediente de in d u l
to de Jos penados Antonio Dávila Rivera y Luis J. García 
Sarmiento, en causa seguida en este Juzgado por alentado y 
lesiones, solicitado por las madres de los individuos de ia pena 
que sufren, se Lama al perjudicado en d i c h a u s a  Antonio 

*• Coneza Rodríguez, vecino que fué de Vejer de la Frontera, 
en calle Nuestra Señora de la Oliva núm. 3,ym m. que dentro 
dpi término des diez «lías, contados desde el si-imeme al (le la 
publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , sn pre 
sente cu este Juzgado, a fio. de hacerle saber el ind¡ut:o p te-  
temddo por los madres do dio líos penados.

] Chic 1 Ana 10 de Julio do 1 9 0 iic d fig o .—h iueri-
I mudo Alfbaso García Rodríguez. JO—6703

D. Mariano Rodrigo Peigneux, Juez municipal de esta ciu
dad en funciones de instrucción del partido.

Por la presente, y como comprendido on los números L °  
y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiei amiento crimina], so
llama al procesado en causa por hurto Antonio M Vez Dan- 
calero Rendón, alias Panarra, de tre in ta  y dos mñou hijo de 
Juan y Manuela, soltero, natural y vecino de i Fea ciudad, 
dei campo, para que dentro del término Jo uim ñas, s i
guientes al de la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado; bajo -mzreibi- 
miento de que en otro caso será declarado rehñ  le y le pa
ra r  A el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á I.:, bey..

Al propio tiempo ruego á todas las Aotoriumes civiles y 
militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, p ro
cedan á la busca y captura de dicho procesado Antonio M u
ñoz Bancalero Rendón, alias Panana, remitiéndole á estas 
cárceles á mi disposición.

Chiclana 10 de Julio de 1906.=Francisco R<>*ñgn.—-.Li
cenciado Alfonso García Rodríguez. JO—6709

ÉCIJA
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Oppell 

García, Juez de primera instancia de esta ciudad su p a r t i 
do, ante mí, con esta fecha, en sumario por hurlo de u n a  
burra  rucia clara, mediana, de nueve años, que tiene un oc iO 
en el cuello, el sello del seguro en la nalga y cadera izquierda 
y una R en la cadera derecha, hurtada en esta cii-uad el I I  
del actual á su dueño José María Baena OastelL •; ha m an
dado llamar por edicto á la persona en cuyo pode»" se encuen
tre, para que en el término de diez dias, contarnos desde el 
siguiente al en que el presente aparezca inserto <m Y Boletín 
oficial de Sevilla y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se persorm son dicha 
caballería en este Juzgado, situado en la calle A árm vas del 
Castillo, núm. 29, para la práctica de las diligencias ju d ic ia 
les que sean procedentes.

Asimismo rne dirijo por medio del presente á todos los 
agentes de que se compone la policía judicial para que en el 
caso de que tengan conocimiento del paradero de a.;eaa caba
llería procedan á su rescate y con la persona en tuyo poder 
se encuentre, si no acredita su adquisición, la pongan á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Ecija á lo de Julio de 1906 —José OppeU ~ F J  a c 
tuario, Juan Pérez. JO —6777

D. Juan Priego y Navas, Escribano del Juzgad i de pr im e
ra instancia de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en el mismo, y por mi Escribanía, se ha segui
do expediente sobre declaración de ausencia de T). Antonio 
Ruiz B láser, en el que, previa la tramitación lega], re na y ó el 
auto cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:

«Cabeza. — En la ciudad de Ecija, á 3 de Agosto de 19‘ í), el 
Sr. D. José Oppell García, Juez de primera instancia, de la 
misma y su partido; habiendo visto este expediente, promo
vido por Doña Pilar Santa Cruz y Pérez de Baimams, de esta 
vecindad, propietaria, mayor de edad, representada ror el 
Procurador D. Manuel Oídas y Orias, asistida po1* Y Li Ando 
D. Arturo Ramos Cama c lio, sobre declaración ue uu- neia 
de su esposo D. J ntonío Ruiz Bláser.

Parte dispodíi- . —S. S., por ante mí el Escribano, dijo que 
debía declarar y declaraba la ausencia en ignorado pagade
ro de D. Antonio Ruiz Bláser, esposo de Doña Pdar S an ta  
Cruz y Pérez de Barradas; publicándose esta d-v'hu-adón, á  
los efectos del artículo ciento ochenta y ssis del Oodigo Y vil, 
por medio de edictos que .se insertarán en los Bn¡eH-nes oficiales 
de esta provincia y la de Málaga y G a c e t a  d e  Ma-d.iu, cuyos 
edictos y oficios de "emisión se entregarán al Prueu im do reac
tor-, á quien se facilitará testimonio de e.-de auto.

Lo mandó y firma. á. S ; doy íe .= Jo-é Oppe) t.---Ante n ú ,  
Licenciado, Juan Priego.—Rubricado.

Y para su publicación en los periódicos oficiales, expido 
el presente de mandado del Sr. Juez en Ecija á 4 de Agosto 
de 1906.=Juan Priego. X —19o0

D. José Oppell; García, Juez de instrucción X  esía ciudad 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de diez días, contados desde Ja publieseio/i de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofic.'al de. • a provin
cia, á Antonio Serrano Fajardo, de esos vecinos, según su  
cédula de empadronamiento en la calle Pagos del n ú 
mero 136, ignorándose sus demás cisrunstancírib persona '.es. 
el cual, en el día 18 de Abril de 1906, vendió o Ar ’ Y de Xx 
Cruz Expósito una muía cerrada, castaña un- » • & y
herrada en la tabla izquierda del cuello, y uu m.im de Y neo 
años, del mismo pelo, alzada y hierro, cuya ven;;- tuvo lugar  
en indicada fecha en la ciudad de Sevilla, ¡um mm se pre 
sente en este Juzgado, sito en la calle OáueAms «]•*•; ? juste !!o-, 
número 59, con el fin de que responda á los cargos, que le re 
sultan en el sumario que instruye por robu fie. rxorxmdas 
caballerías; bajo apercibí miento que de no com pnfmér lo p a 
rará  el perjuicio á que hubiere lugar en dere - fio.

AI propio tiempo se requiere á todas las Aut u-Mades, así 
civiles como militares y demás individuos de A y lima ju d i 
cial de Ja Nación, para que tan  luego como ‘‘Loo i mi i v bino 
sea habido ó se presente espontáneamente le I; _ \ i ’> mié 
II aun amiento y, con. las seguridades con vender, t v >  ̂ t jv - 
can hasta este dicho Juzgado para la práctica le u 
cía decretada.

Dado en Ecija á 13 de Julio de 1906.—José O ppY t.=E i a c 
tuario, por la Escribanía dei Sr. Poza, Juan Pero,-..

J O - 6778
GIJON—OCCIDENTE 

D. Santiago dé la  Escalera y Amblard, Juez <v L Arreción 
del distrito del Oecide-ote.de la villa y partí; o de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en e\ m .  835 do ]& 
ley de Enjuiciamiento crimina!, se cita, llama  ̂ eme laza al 
penado Manuel Antonio Yunquera Rodrigue-/, -A vein h é is  
años, hijo de Manuel y de Teresa, soltero, ' Xm vi .‘e LUme • 
ra, jornalero y vecino de eMe, vil-a, rom bu Xo ;.c: X Au
diencia de Oviedo, en orm a que por P : A o . ¡  > XgniA eu 
e s te  Juzgado, c "  «. 'ual paradero ue ñu, ; ea: -• r , ¡ím el
término de di ' , u-nta tos  desde i • P .s -:e l a  o r a 
sen te en la G.-i * i Madkto y ñ\Ar ,-‘. A u ,  . Xvr,, 
víneia, como a / te esto Juza ;»-A ,a . X n¡. Xp pomOi-- 
tu  irse en prisión en la cárcel de aa vA  ¡ ... ; Ugn ir ]a
pena á que ha sido condenado; ap u ' .F lu , ,  u ;  .<••. -Y'ñmYfi- 
carlo, será declarado ^ebehie y e p icará 7 ¡p- f u  ño á que 
hubiere lugar  con arreglo á la leví

AI propio tiempo encargo 4 toñas las AumXXXps, así ci
viles como milihuT*. y mande ú iodos 'os sg-uu s du la  poli
cía judicial,  proced:-.u a l a  busca y e..<ptn -a ó-' ;; • davaai,- 

j do, y caso de ser ustido  lo pongan ¿ dUpo.-icha, ' 'Xc J a s -  
| gado en la prisión de c-Ya viña.

(Ujóvi 12 de Juño de 1906.=Sr.n!iago ,]o U A.--.- 
Fscribxno, Luis Colorabí. AA-- 67.U

I). Santiago do la Escalera y Amóme-], uv A íe-ex u.xdon 
del distrito de ■umhkütc de !u v'dX. v p.^'. X . a 

P ar la presente, y como e-.miv.xudNu} ru , ;j. ; x ,X1
artículo 835 de L Xqy cu Ei-jY.:X .r 7....¡s Ata

j Huma y emplaza á L;s pi.xuuXw , • ; ; ; u v;Ul Vi,r
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de diez y odio  años de edad y Celestino García Alvarez, de 
veintidós, hijo de Diego y Joaquina, solteros, natu rales y ve
cinos de Gijón, parroquia de Serín, jornaleros, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado con el ñn de constitu irse en prisión en la  cárcel de 
esta villa; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará  el perjuicio á que hubiese lu g ar con arre - 
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la poli
cía jud ic ia l procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Dijón 15 de Julio  de 1906 —Santiago de la E sca le ra .= E l 
Escribano, Licenciado Luis Colubrí. JO—6782

G IJO N -O R I EN TE
D. Francisco de B. Laviada, Juez de instrucción del d is tr i

to de Oriente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del a r 

tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a 
y^emplaza á la procesada Dolores V allina Díaz, de diez y seis 
anos, h ija  de José y de María, soltera, n a tu ra l de Nava, del 
partido  de Infiesto, sirvienta, y vecina que fué de esta villa, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca ante este Juzgado con el fin de p rac tica r una diligen
cia; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares, y mando á todos los agentes de la policía 
jud ic ia l, procedan ti la busca y captura de dicha procesada, 
y caso de ser habida 3a pongan á disposición de este Juzgado 
en la prisión de esta villa.

Gijón 12 de Julio de 1906.=Francisco de B. Laviada Cien- 
fuegos. =:Ainós González y Diez. JO—6780

GRAZALEMA
D. Salvador Solier Sánchez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por v irtud  del presente ruego á todas las A utoridades ci

viles y m ilitares, y encargo á los agentes de la policía ju d i
cial, se proceda á la busca y ocupación de un caballo capón 
de nueve años de edad, de un metro 50 centím etros de alza
da, color castaño claro, raza española, herrado en la  nalga 
izquierda con el de la Compañía el Fénix Agrícola, propio 
de D. Francisco Vázquez Escalante, vecino de V illaluenga 
del Rosario, e-1 cual fué sustraído en la tarde del día 5 del ac 
tual del sitio Rincón de Nieto, térm ino de expresada v illa de 
V illaluenga del Rosario, deteniendo á las personas en cuyo 
poder se encuentre si no acreditan su legítim a adquisición.

Dado en Grazalema á 9 de Julio de 1906.=Salvador Solier. 
De su orden, Atanasio Gago. JO —6711

GUADIX
D. Manuel A urioles y Montero, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del a r 

ticulo 835 de la ley procesal crim inal, se cita, llam a y em pla
za al procesado Amonio Vulches Mesa, hijo de Juan  Loreto y 
Josefa, de veinticuatro años, soltero, n a tu ra l y vecino de Pe
dro Martínez, es de esta tu ra  regular, más bien alto, con b i
gote, moreno claro, enjuto, viste al uso del país, sim ultánea
m ente en negro y en claro, botas y alpargatas, aquéllas siem 
pre de color, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultán  en causa que se instruye 
por homicidio de A lvaro Molina del Río; apercibiéndole de 
que si no lo hace, sera declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades de la Na
ción procedan a la busca, captura y conducción á e s ta  cárcel 
de dicho procesado.

Dada en Guadix á 9 de Julio  de 1906.=M anuel A urioles—  
El Escribano, Juan de la Rosa. JO—6712

HELLIN
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

dictada con esta fecha, en cum plim iento á ca rta  orden de la 
Audiencia p rov incia l.de  Albacete, procedente de causa ins
tru id a  en este Juzgado bajo el núm . 53 de 1905, sobre hurto , 
ha acordado se cite por medio de la presente, que se in se rta 
b a  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Albacete, al 
procesado Graciano Gómez Perez, de veintiséis años, soltero, 
herrero , hijo de Pedro José y Eusebia, natu ra l y vecino de 
Petrola, y cuya residencia actual se ignora, á fin de que el 
día 18 de Septiembre próximo, y hora de las diez, com parez
ca ante dicha Audiencia páovincial con objeto de concu rrir 
al juicio oral que tendrá lugar en dicho día; bajo las preven
ciones contenidas en el a rt. 504 de la  ley de Enjuiciam iento 
crim inal si dejare de com parecer sin causa justificada.

Y con el fin" de que tenga lugar lo acordado, expido y firmo 
la presente en Hellín á 7 de Agosto de 1906.=E1 Escribano, 
Roche. JO -7666

H1NOJOSA DEL DUQUE
D. Antonio Alvarez Feria, de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

a.A civiles como m ilitares é individuos de la  policía judicial, 
proced*yn á la busca y rescate de la  caballería y efectos que 
3-1 Un al se reseñarán, propiedad de Manuel M artín Gómez, 
Vecino de V illaralto, que fueron robados la  noche del 21 al 22 
de Mayo últim o de la cuadra de su casa, callejón de la calle 
Nueva, de dicha villa, así como á la  detención de los autores 
del delito, q u e  hasta hoy son desconocidos, y caso de ser h a 
bidos se pongan á disposición de este Juzgado con la persona 
en cuyo poder se encuentren el semoviente y efectos si no 
acreditan su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado 
en el sumario que por ta l hecho instruyo. ^

Dudo en Hinojosa del Duque á 8 de Julio de 1906.=A nto
nio Alvarez F eria .= E l Escribano, Licenciado Carlos García.

Semovientes y efectos robados.
¡Jua b u rra  de nueve años, pelo rucio pardo, de alzada me- 

di.( ne, sin señas particulares, criando, habiéndose dejado la 
re Me.

Una jáquim a de correa de m áquina, un albardón, una cin- 
el:v le correa baqueta y una cubierta. JO—6713

HUELVA
Tu Juan  Moreno García, Juez m unicipal suplente y acci

dental de i n s t r u c c i ó n  de esta ciudad y su partido .
P o r  la presante requisitoria, y en v irtud  del auto dictado 

con fecha del día de hoy en el sum ario seguido en este Juz
g ado  por les iones á Manuel López Pérez contra José Sánchez 
García, hijo de Juan y de Amalia, n a tu ra l y vecino de Sevi
lla , en calle Redrigo de Triana, núm . 7, de estado soltero, 
alfarero, de veintidós años de edad, y cuyo ac tua l domicilio 
y paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á dicho p ro 

cesado para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, calle Castelar, núm . 13, 
á responder de los cargos que le resu ltan  en dicho sumario; 
bajo apercibiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
á que hubiere lu g a r en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tanto  civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho p roce
sado, y verificada lo dejen en la  cárcel de esta ciudad á m i 
disposición.

Dada en Huelva á 10 de Ju lio  de I906 .= Juan  Moreno G ar- 
c ía .= E l actuario , Juan  Mena. JO—6714

JAEN
D. Rafael de la  Haba y Trujillo, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro

cesado que á continuación se expresa para que dentro del 
térm ino de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia, y 
Murcia, se presente ante este Juzgado al objeto de responder 
á los cargos que le resultan en el sum ario que contra  el m is
mo instruyo  sobre estafa á Bernardo Mejías, con el núm . 182 
del corriente año; apercibido que de no com parecer será de 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. AlfonsoXIII(Q . D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á los seño
res Jueces de instrucción, A utoridades, tan to  civiles como 
m ilitares, y demás agentes de la policía judicial, manden p ro 
ceder y procedan á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, po
niéndolo á mi disposición en clase de preso, en la cárcel de 
e^ta capital; pues en ello está interesada la recta adm in istra 
ción de justicia.

Dada en Jaén á 10 de Julio de 1906.=R. de la  H ab a .= P o r 
su mandado, Ju lián  H errador.

Frocesado.
D. Felipe Espejo, vecino de Cehegín, cuyas demás c ircuns

tancias y ac tua l paradero se ignoran. JO—6784
JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. José M artín Barrios, Juez de instrucción del d istrito  
de San Miguel de esta ciudad.

Por v ir tu d  de la presente se cita, llam a y emplaza á Don 
Francisco de la P uente y Abad, na tu ra l y vecino de esta c iu 
dad, hijo de Francisco y Mercedes, casado, del comercio, de 
tre in ta  y nueve años, para que en el térm ino de diez días, á 
contar desde la publicación en la  G a c e t a , comparezca en 
estacáree l á responder de los cargos que resultan  en causa 
por injurias; apercibido de que si no lo verifica será decla
rado rebelde.

Y pido y encargo á las A utoridades com petentes y policía 
jud ic ia l, p ractiquen  diligencias para su cap tu ra  por estar 
acordada su prisión.

Jerez de la F rontera 13 de Ju lio  de 1906.=:José M artín Ba
rrio s .= F ran c isco  de Castro. JO—6785

JEREZ DE LA FR O N TER A-SA N TIA G O
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del d istrito  de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisito ria  y térm ino de diez días cito, 

llamo y emplazo á Juan  González Casado, de tre in ta  y tres 
años de edad, hijo de Juan y de Isabel, n a tu ra l de V illanueva 
de Algaidas, vecino de Bobadilla, de estado casado, de profe
sión del campo, cuyo actual paradero se ignora, procesado 
en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de estafa, 
para que en el expresado térm ino se presente ante el mismo 
á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; 
quedando apercibido de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y cap tu ra  del Juan 
González Casado, cuya prisión está decretada, enviándolo» en 
su caso por tránsitos de ju stic ia  á la  cárcel de esta población 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la F ron te ra  á 12 de Julio de 1906.= R a -  
fael Pineda R o ig .= E l actuario , A ntonio Aguayo.

JO—6786
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de in strucción  de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente requisito ria cito, llam o y emplazo á F er 
m ín Sosa Meló, de vein tisiete años de edad, soltero, jo rnale
ro. n a tu ra l de Agaete y vecino de esta ciudad, hijo  de Juan  
y Juana, sin instrucción , á fin de que dentro del térm ino  de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de 
la publicación de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca ante este Juzgado á notificarle la  sentencia recaída 
en la causa que contra  el mismo se sigue por atentado; ad
v irtiéndole que de no com parcer le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Ai mismo tiempo- ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilita res y agentes del orden judicial, pro
cedan á la busca y cap tura de dicho individuo, y habido que 
sea lo pongan á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Las Palm as de G ran C anaria 6 de Julio  de 1906.=Juan 
L obo .^D e orden de S. S., José M. Reyes. JO—6787

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por la  presente requisito ria  cito, llam o y emplazo á María 
del Carmen Almeida Santana, de tre in ta  y seis anos de edad, 
casada con Manuel del Pino Bolaños, n a tu ra l de Azucas y 
vecina de esta ciudad, á fin de que dentro del térm ino de diez 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la pu
blicación de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parez
ca ante este Juzgado á notificarle el auto de la Audiencia, 
provincial, recaído en la causa núm . 212 que contra la mis 
m a se siguió por lesiones á Ignacio Melián; advirtiéndole que 
de no com parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes del orden jud ic ia l, pro
cedan á la busca y cap tura de dicho individuo, y habido que 
sea Ío pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Las P e l m a s  de G ran Canaria á 7 de Julio  de 1906.=Juan 
L obo.=D e orden de S. S., José M. Reyes. JO -6788

D. Juan Lobo y Jim énez, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido . . . . .  ,

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á V i
cente Santana Rodríguez, de cuaren ta y dos anos de edad, 
casado con Dolores Pérez, Secretario que fué del A yunta 
miento de Valleseco, n a tu ra l y vecino de dicho pueblo, hijo 
de Domingo y Florentina, á fin de que dentro del térm ino 
de diez días, que em pezarán á contarse desde el siguiente al 
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á notificarle el auto te rm ina
ción recaído en la causa núm . 47 que contra el mismo se si
gue por m alversación de caudales públicos; advirtiéndole

que de no com parecer le p ara rá  el perjuicio que haya lugar
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades' 

asi civiles como m ilitares y agentes del orden judicial, pro
cedan á la  busca y cap tura de dicho individuo, y habido que 
sea lo pongan á m i disposición, con las seguridades conve
nientes.

Las Palm as de Gran Canaria 7 de Julio de 1906.=rJuail 
Lobo.=D e orden de S. S., José M. Reyes. JO —6789

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción  del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado José Santana Rodríguez, hijo de padres desconoci
dos, de catorce anos de edad, na tu ra l de la ciudad de Telde 
en esta isla, cuyas señas personales son: pelo castaño, ojos 
pardos, es ta tu ra  regular, y viste al estilo del país, á fin de 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde el siguien
te  al en que tenga lugar la inserción del presente en la  G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado para am pliarle 
la  indagatoria en el sum ario núm . 112 que contra el mismo 
se sigue por hurto ; apercibido que de no comparecer le pa
rará  el perjuicio á que hubiere lu g a r y se le declará rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades, tanto 
civiles como m ilitares é individuos de policía jud ic ia l, proce
dan á la  busca y captura del referido procesado, conducién
dolo en su caso á la cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes.

Dada en Las Palm as á 22 de Junio de 1906.—Juan  Lobo Ji
m énez.=D e orden de S. S., Mariano Romero. JO—6790

D. Juan  Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo á José 
Falcón Matos, de tre in ta  y tres años de edad, soltero, em
pleado y vecino de la ciudad de Telde, ausente en ignorado 
paradero, á fin de que dentro del térm ino de diez días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado ^ rend ir indagatoria en la  causa núm . 241, que con
t r a  el mismo se sigue por estafa; apercibiéndole que de no 
com parecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes del orden jud ic ia l, pro
cedan á la  busca y cap tu ra  de dicho individuo, y habido que 
sea lo pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Las Palm as de G ran Canaria 5 de Julio  de 1906.= Juan 
Lobo.=D e orden de S. S., Ju an  Cancio. JO —6791

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza a  

procesado por estafa Juan Cubas Santana, de tre in ta  y nue
ve años de edad, n a tu ra l de A rucas, soltero, jornalero, hijo 
de A ndrea y de padre desconocido, cuyas señas personales 
son: cejas al pelo, ojos negros, color moreno, sin señas parti
culares, á fin de que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lu g a r la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
para em plazarle en el sum ario 399, que contra el mismo se 
instruye; apercibido que de no com parecer le parará el per
ju icio  á que hubiere lugar y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan 
to civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial*, 
procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, condu
ciéndolo, caso de ser habido, á la  cárcel de este partido , con 
las seguridades convenientes.

Dada en Las Palm as á 18 de Junio de 1906.=Juan  L o b o .=  
De orden de S. S., P. E., Ju an  Cancio. JO—6792

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción  de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Jim énsz Vázquez, de veinticinco años de edad, casado, jo r-  
lero, n a tu ra l de la P izarra, partido jud ic ia l de Alora, vecino 
de esta ciudad, hijo de Juan  y Teresa, á fin de que dentro del 
té rm ino  de diez días, que em pezarán á contarse desde el si
guiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para que ingrese en 
la  cárcel del partido á ex tingu ir la  pena que le fué im puesta 
en causa que con tra  el mismo se sigue por lesiones; adv ir
tiéndole que de no compadecer le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades-* 
así civiles como m ilitares y agentes del orden jud ic ia l, pro
cedan á la  busca y cap tu ra  de dicho individuo, y habido que 
sea lo pongan á m i disposición con las seguridades conve
nientes.

Las Palm as de Gran Ganaría 3 de Julio de 1906.=Juan 
L obo .= D e orden de S. S .r José FA. Reyes. JO—6783

LA V EO ILLA
D. Epifanio Diez M artínez, J/uez de instrucción  de La Ve- 

c illa y su partido.
Por la  presente req u is ito ria , y como com prendido en el 

núm . 1L9, del a rt. 835 de la  F¿y de E njuiciam iento crim inal, 
se cita,. llam a y em plaza á 1 os procesados en el sum ario nú
mero 54 de 1905, Manuel a, Fuentes Zárate y José Cabezas 
Fuentes, de tre in ta  y sietfj años de edad, viuda, quinquille
ra  de oficio, sin instrucci ón, h ija  de José é Isabel, am bulan
te, n a tu ra l de Ponferrad.a y con residencia accidental en la 
Mata de Curueño, de er.te partido  jud ic ia l, la prim era, y de 
diez y ocho años, so lte ro , m inero, sin instrucción , hijo de 
Francisco y de la expr esada Manuela, en cuya com pañía vive, 
el segundo, á fin de rpie en el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t  a  d e  M a d r i d , com parezcan ante este Juz
gado con objeto d.e constitu irse en prisión; apercibiéndoles 
que de no verific: ¿rio dentro del expresado térm ino serán de
clarados rebelde ,s y les para rá  el perjuicio de ley; pues así lo 
acordó en cart?^ orden d é la  A udiencia provincial de León, 
referente á ca u sa  por h u rto  seguida ante este Juzgado con
tra  los m ism /js.

Al mismo tiem po exhorto á todas las A utoridades, tanto 
civiles codao  m ilitares, y encargo á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción de ex
presados procesados á esta cárcel de partido con las seguri
dades convenientes y á mi disposición.

D ada en La VeciJla á 12 de Julio de 1906.=Epifanio Diez. 
Por u i  mandado, Licenciado Emilio G arcía Solís.

JG —6794
LERIDA

D. Manuel R ibalta y Capel!, Juez de instrucción accidenta l 
del partido. r „

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y em plazan Jai
me Garsabell y O uigarnán, de quince años de edad, vecino 
de esta ciudad, de esta tu ra  alta, pelo negro, ojos azules, y 
corno seña particu la r una cicatriz en 3a sien derecha, y viste 
tra je  completo de pana color claro con raya pequeña^ borce
guíes y gorra  negra, para que dentro de! térm ino de diez días, 
á  contar desde la inserción de la presente e n  la  G a c e t a  d b  
M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á  responder de los 
cargos que le resultan  en ü  sumario que por robo de cobro
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c o n tra  él m ism o se in s tru y e ; bajo aperc ib im ien to  caso con
tr a r io  con d ec la ra rle  rebelde.

A l propio tiem po  ruego  y encargo  á todas las A u to ridades 
y  agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l p rocedan  á la  busca y c a p tu 
r a  del m ism o, y  caso de se r hab ido  su  conducción  á las c á r 
celes de este p a rtid o , á m i d isposición.

D ada en L érid a  á 7 de Ju lio  de 1906.=M anuel R ib a l ta .=  
P or m andado  de S. S ., M arcelo F ernández . JO —6795

L IN A R E S
D. José López P e leg rín  y  T av ira , Juez de in s tru c c ió n  de 

este pa rtid o .
P or la  p resen te  re q u is ito r ia  se en carg a  á todas las A u to r i

dades y  dependien tes de la  po lic ía  ju d ic ia l la  busca y ocu p a
ción de los efectos que después se d irá n  y  la  de tenc ión  de la  
persona ó personas en cuyo  poder se en cu en tren  si en el ac to  
no ju s tifican  su  le g ítim a  procedencia; pues así lo tengo  a c o r
dado en causa c r im in a l de oficio que in s tru y o  sobre h u r to  á 
F rancisco  M onteagudo C astillo  co n tra  Pedro  Cruz T orres, 
poniendo aquéllos á m i d isposición  caso de se r hallados.

D ada en L in a re s  á 5 de Ju lio  de 1 9 0 6 .= José López P e leg rín  
y  T a v ira .= P o r  su  m andado , Ildefonso Ju rad o .

Efectos*
Un p ic a llo .—U n leg ó n .—Dos p icom anos.—T res b a rren as . 

Un h ie rro  de m e tro  y m edio de la rgo  p o r seis cen tím e tro s  de 
an ch o .-—C u a tro  g rille te s  de h ie r ro .—U na escopeta de m inas. 
U n  a lm ire z .—U na faja  n e g ra .—Uñ p a n ta ló n .—U na ch aq u e ta . 
Y un capote . JO —6796

D. José López P e leg rín  y  T av ira , Juez  de in s tru c c ió n  de 
este p a rtid o .

P o r la  p resen te  re q u is ito r ia  se c ita , llam a  y  em plaza p o r 
té rm in o  de diez d ías, á c o n ta r  desde su  pub licación  en el Bo  
letín oficial de esta  p ro v in c ia  y  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
M iguel M oreno A lam o y  á u n  sujeto  desconocido, consorte  
d e l a n te r io r , á fin de que com parezcan  á responder á los c a r 
gos que les re su lta n  en causa c r im in a l de oficio, que  in s tru 
yo c o n tra  d ichos su jetos com o consortes del procesado y  pre- 
«o en la  p ris ió n  p rev en tiv a  de esta  c iudad  M anuel F ernández  
Ibáñez sobre in te n to  de h u r to  ó robo de u n a  faja de b ronce 
de u n a  ca ld e ra  en la  m in a  San Miguel, de este té rm in o , ocu 
rr id o  el hecho  el d ía  1.° de Ju n io  ú ltim o ; aperc ib idos que de 
no com parecer se rá  declarados rebeldes.

A l prop io  tiem po se en ca rg a  á todas las A u to rid ad es  y  d e
pend ien tes de la  po lic ía  ju ic ia l la  busca y  ca p tu ra  en su caso 
de dichos procesados y  su  conducción á la  cárce l de esta  ciu- 
'dad , dejándoles en e lla  á m i d isposición.

D ada en L in a re s  á 17 de Ju lio  de 1906 .= José  López P ele- 
g r ín .= P o r  su  m andado , Ildefonso Ju rad o . JO —6616

D. José López P e leg rín  y  T av ira , Juez  de in s tru c c ió n  de 
este p a rtid o .

E n  v ir tu d  de la  p resen te  re q u is ito r ia  se en ca rg a  á todas las 
A u to rid ad es  y dependien tes de la  po lic ía  ju d ic ia l la  p rá c tic a  
de d ilig en c ias  en av e rig u ac ió n  de qu ién  fuera  el hom bre  des
conocido que  en la  noche del 13 de Mayo u ltim o  h ir ió  a l v e
c ino  de esta  c iudad  F ran c isco  R uzafa M artín , cuyo incu lpado , 
de se r hab ido , será  p resen tado  an te  este Juzgado  p a ra  re c ib ir 
le la  o p o rtu n a  decla rac ión .

D ada en L in a re s  á 13 de Ju lio  de 1906.—José López P e leg rín  
y  T a v ira .= P o r  su  m andado , Ildefonso Ju rad o . JO —6797

LO R A  D EL RIO
D. Jo aq u ín  G onzález-M ariño y G uerre ro , Juez de in s tru c 

c ió n  de esta v illa  y su p a rtid o .
H ago saber que en el m ism o, y  p o r la  E sc rib a n ía  del que 

refrenda, pende su m ario  por h u r to  de u n a  caja  de pe tardos y 
u n a  m an ta  con in ic ia les M. J . A ., n ú m . 90, de la  p rop iedad  
de la  C om pañía de fe rro c a rr ile s  de M adrid  á  Z aragoza y á 
A lican te , verificado en la  noche del 22 de Ju n io  ú ltim o , de la  
g a r i ta  del vagón 196 del tr e n  413, d u ra n te  el tra y e c to  de éste 
de la  estac ión  de B rem es á la  de C an tillana ; en cuyo su m ario  
he  acordado exped ir el p resen te  p a ra  su  in se rc ió n  en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta  p ro v in c ia , y  po r el 
que ruego  y encargo  á las A u to ridades civ iles y  m ilita re s  y  
ag en tes  de Ja polic ía  ju d ic ia l de la  N ación ordenen p roceder 
á  la  busca y rescate  de los referidos efectos, y  caso de se r h a 
bidos los pongan  á  disposición  de este Juzgado  con las p e r 
sonas en cuyo poder se en cu en tren  si no ac red itan  su  le g i t i
m a adqu is ic ión .

Dado en L o ra  del Río á 13 de Ju lio  de 1 9 0 6 .= Joaqu ín  Gon- 
z á le z -M a riñ o .= E l E scribano , R icardo  Poves. JO —6799 

LORCA
D. José A roca  y  Muñoz, Juez de in s tru c c ió n  de este p a r

tido .
P or el p resen te  ed ic to , que se in s e r ta rá  en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro v in c ia , fijándose adem ás 
en los estrados de este Juzgado , se c ita , llam a  y em plaza á 
Jesús M aría Mateo, de c u a ren ta  años, casado, jo rn a le ro , n a 
tu ra l y vecino de L o rca , que h ab itab a  en la  ca lle  M ayor de 
Santa  M aría; A gueda E u la lia  Mateo, de cu a re n ta  años, v iuda , 
na tu ra l y vecina  de L o rca , h a b ita n te  en San Roque; y  F elipe 
Rael P érez, de t r e in ta  y  cu a tro  años, casado, jo rn a le ro , n a tu 
ra l y vecino de L o rca , con dom icilio  en la  d ip u tac ió n  de 
U m brías de C arre te ro s, cuyas dem ás c ircu n s ta n c ia s  y a c tu a 
les paraderos se ig n o ra n , p a ra  que en el té rm in o  de diez d ías, 
a  co n ta r desde la  in serc ión  del p resen te  en d ich a  G a c e t a , 
com parezcan an te  este Juzgado  á fin de ce leb ra r u n  careo 
con A g u stín  B elm onte L id án , según  está  acordado en causa  
que se instruye- p o r estafa  á M iguel R om era G alera; p rev i
niéndoles que si no com parecen  les p a ra rá  el perju icio  á que 
hub iere  lu g a r  en derecho .

Lado en L o rca  á 10 de Ju lio  de 1906 .= José  A roca. = E 1  E s
cribano, José F elius. JO —6717

U. José A ro ca  y M uñoz, Juez de in s tru c c ió n  de este p a r 
tido . r

Por el p resen te  ed icto , que se in s e r ta rá  en la  G a c e t a  d e

M a d r i d  y Boletín oficial de la  p ro v in c ia , se c ita  y  llam a  á  los
testigos D. M agdaíeno D orado y  José López, el p rim ero  Visi- 
T  io™ ram o de C0Dsum0s de es ta  ciudad en Sep tiem bre  
ue 1904, y el segundo em pleado de d icho  ram o en igua l fecha, 
y cuyo ac tu a l paradero  se ig n o ra , p a ra  que den tro  del té r m i
no ele diez d ías, que em pezarán  á  co n ta rse  desde la  in serc ión  
ae l presen te  en d ichos periód icos oficiales, com parezcan  en 
este Juzgado á  p re s ta r d ec la rac ión  en causa que in s tru y o  so- 
ore a ten tado  co n tra  Ju an  L a to rre  M artínez y o tros; bajo a p e r 
c ib im ien to  que si no com parecen  les p a ra rá  el perju ic io  que
h aya lu g a r  en derecho . 4

ado en L orca á 11 de Ju lio  de 1906 .= José  A ro ca .= E 1  a c 
tu a rio , p . H ., F ran c isco  S eg u ra . JO —6718

M A D R ID —CONGRESO
En v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim e ra  in s ta n c ia  

^ in s trucc ión  del d is tr i to  del Congreso de esta  C orte, d ic tad a  { 
ñZ T ' en el sum ario  se in s tru y e  por d en u n c ia  j 

N ¿5ez M ingo, po r o cu ltac ión  de un  docum ento , se ? 
(T1ía .a ! >• L u is  R odríguez E scalona , O ficial que fué de la  Ad f 
n im strao ió n  de H acienda de esta  p rov inc ia , cuyo dom icilio  ! 

y  paradero  se igno ra , p a ra  que com parezca en su  sa la  aud ien - ? 
•na, s ita  en  el P alac io  de los Juzgados, calle  del G eneral C as- \ 
canos, den tro  del té rm in o  de cinco días, con tados desde el si*

g u íen te  al en que este edicto  fuere  in se rto  en los periód icos 
oficiales, con objeto de p ra c t ic a r  una  d ilig en c ia ; bajo a p e rc i
b im ien to  de ser decla rado  incu rso  en la  m u lta  de 5 á 25 pese
ta s  con que se le conm ina, sin  perju ic io  de adop tarse  o tra s  
d e te rm in ac io n es á fin de ob lig a rle  á e fec tuar d ich a  com pa
recen c ia .

M adrid 11 de Ju lio  de 1906 .= V .° B .°= B e n e y to .= E l E sc ri
bano, G u ille rm o  Pérez H erre ro . JO — 6719

M A D R ID - CHAM BERI
D. José Peláez y R odríguez, Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  é 

in s tru c ió n  del d is tr i to  de C ham berí de esta  C orte.
P o r el p resen te  cito , llam o  y em plazo á Ju an a  T orres C ar- 

go l, h ija  de Felipe y de D olores, de t r e in ta  y nueve años de 
edad, casada, n a tu ra l  de B arcelona, ded icada á sus labores, 
p a ra  que en el té rm in o  de cinco d ías, contados desde el s i 
g u ien te  al en que esta  re q u is ito ria  se in se rte  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezca en m i sala aud ienc ia , s i ta  en el Palacio  
de los Juzgados, ca lle  del G eneral C astaños, con el objeto de 
p ra c t ic a r  u n a  d iligenc ia  en causa por h u rto ; ape rc ib id a  que 
de no verificarlo  será  d ecla rada  rebelde y le p a ra rá  el p e rju i
cio á que h u b ie re  lu g a r .

A l m ism o tiem po ruego y encargo  á todas la s  A u to rid ad es, 
y  ordeno á los agen tes de la  po licía  ju d ic ia l, p rocedan  á la  
b u sca  de la  expresada procesada, cuyas señas personales se 
desconocen, y  en el caso de se r h ab ida  la  pongan  á m i d ispo
sición en la  cárce l de m u jeres.

M adrid 13 de Ju lio  de 1906.=José P e lá e z .= E l E scribano , 
Ju a n  P . Pérez. JO — 6801

D. José Peláez y R odríguez, Juez de p rim e ra  in s tan c ia  é 
in s tru cc ió n  del d is tr i to  de C ham berí de esta  C orte.

P o r el p resen te  c ito , llam o y em plazo á D olores A lonso 
U langa, h ija  de A nton io  y  Teresa, n a tu ra l de ¡S arria , de 
t r e in ta  y  u n  años de edad y  de oficio m od ista , p a ra  que en el 
té rm in o  de  ̂cinco días, contados desde el s igu ien te  al en que 
esta  re q u is ito r ia  se in se rte  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en m i sa la  aud ienc ia , s ita  en el P alacio  de los Ju z g a 
dos, calle del G eneral C astaños, con el objeto de p ra c t ic a r  
u n a  d iligenc ia  en causa  po r estafa; aperc ib ida  que de no v e
rif ica rlo  será  dec la rada  rebelde y le p a ra rá  el p erju ic io  á que 
h u b ie re  lu g a r .

A l m ism o tiem po ruego  y encargo  á todas las A u to ridades, 
y  ordeno á los agen tes de la  po lic ía  ju d ic ia l , p rocedan  á la  
busca de la  expresada procesada, cuyas señas personales se 
desconocen, y  en el caso de ser h ab id a  la  pongan  á m i d isposi
ción en la  cá rce l de m ujeres.

M adrid 13 de Ju lio  de 1 9 0 6 .= José P e lá e z .= E l E scribano , 
Ju a n  P . Pérez. JQ — 6802

M A DRID —HOSPICIO
E n v ir tu d  de p rov idenc ia  del S r. Juez de p rim e ra  in s ta n -  

c ia  del d is tr i to  del H ospicio de esta  C orte fecha 23 de Ju lio  
ú ltim o , d ic tad a  en los au tos de concurso  de acreedores de la  
te s ta m e n ta r ía  de D. Pedro  del R osal y F ernández , se convoca 
á todos los acreedores de d icho  señor á fin de que se p resen 
te n  en  el ju ic io  de concurso  con los títu lo s  ju s tif ic a tiv o s  de 
su s c réd ito s  y  co n cu rran  á la  ju n ta  que p a ra  el n o m b ram ien 
to  de sínd icos h a b rá  de ce leb rarse  el d ía 31 del a c tu a l, á las 
diez de su  m añ an a , en el salón de actos públicos del Palac io  
de los Juzgados, sito  en la  calle del G enera l C astaños, n ú m e 
ro 1; ad v e rtid o s que la  com parecencia  h a b rá  de q uedar h e 
ch a  cu a ren ta  y ocho horas an tes de la  señalada p a ra  la  j u n 
ta , pues los que se p re sen ta ren  después sólo serán  adm itidos 
p a ra  los efectos u lte r io re s  del ju ic io ; que los que com parez
can  p o r m edio de apoderado deberán  éstos p re sen ta r el poder 
que  acred ite  su  rep resen tac ió n , y que los apoderados que os
te n te n  m ás de u n a  rep resen tac ió n  sólo te n d rá n  u n  voto p e r 
sonal, si b ien  los créd ito s que rep resen ten  se to m a rá n  en 
cu en ta  p a ra  fo rm ar la  m ay o ría  de can tid ad .

M adrid  6 de A gosto de 1906 .= V .° B .°= E 1  S r. Juez , J a v ie r  
M illá n .= E l E scribano , L icenciado  P edro  T aracena .

_ _ _ _ _ _  JC —291
D . A le jandro  B ustam an te  y M artínez, Juez  de p r im e ra  in s 

ta n c ia  é in s tru cc ió n  del d is tr i to  del H ospicio de esta  C orte.
P o r el p resen te  c ito , llam o y em plazo á Pablo  Pons, cuya 

dem ás filiación, dom icilio , p aradero  y p u n to  p robable donde 
se en cu en tre  se ig n o ran , p a ra  que en el té rm in o  de diez 
d ías, contados desde el s igu ien te  a l en que esta  req u is ito ria  
se in se rte  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en m i sala 
aud ienc ia , s ita  en el Palacio  de los Juzgados, ca lle  del G ene
ra l C astaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
re su lta n  en causa  que se le sigue por te n ta tiv a  de estafa; 
aperc ib ido  que de no verificarlo  será  declarado  rebelde y le  
p a ra rá  el perju icio  á que h u b ie re  lu g a r.

A l m ism o tiem po  ruego y encargo  á todas las A u to ridades, 
y ordeno á los agen tes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p rocedan  á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
e s ta tu ra  re g u la r, co lor m oreno , usa b igo te , se dedica á com 
p ra v e n ta  dé an tig ü ed ad es y frecu en ta  el café O rien ta l, y  en 
el caso de se r hab ido  lo pongan  á m i d isposición en este 
Juzgado .

M adrid 12 de Ju lio  de 1906 .= A le jand ro  B u stam an te .= E 1  
E scribano , P . H ., L u is  F azzin i. JO — 6720

M A DRID —IN CLU SA
D . A nton io  C ubillo  y  M uro, Juez de p rim e ra  in s tan c ia  é 

in s tru c c ió n  del d is tr i to  de la  In c lu sa  de e s ta  C orte.
P o r el p resen te  cito , llam o y em plazo á Josefa Jim énez 

O tero , de diez y  sie te  años, so lte ra , h ija  de F ranc isco  y de 
R am ona, n a tu ra l de esta  C orte, y  cuyo ac tu a l paradero  se 
igno ra , p a ra  que  en el té rm in o  de diez días, contados desde 
el sig u ien te  a l en que esta  req u is ito ria  se in se rte  en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en m i sa la  aud ienc ia , s i ta  en el 
Palacio  de los Juzgados, calle del G eneral C astaños, con el 
o b je to d e  ser red u c id a  á p risión , p o r te n e r la  d ecre tada  la S u 
p erio rid ad  en la  causa co n tra  la  m ism a in s tru id a  por abusos 
deshonestos y lesiones; aperc ib ida  que de no verificarlo  será  
dec la rada  rebelde y le p a ra rá  el perju icio  á que hub iere  lu g a r .

A l m ism o tiem po ruego y encargo  á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agen tes de la  policía ju d ic ia l , p rocedan  á la  
busca de la  expresada procesada, cuyas señas personales son: 
e s ta tu ra  baja, pelo y ojos negros, n a riz  reg u la r, m orena, y  en 
el caso de ser hab ida la  pongan  á m i d isposición en la  cá rce l 
de m ujeres de esta, C orte.

M adrid 12 de Ju lio  de 1906 .= A nton io  C ubillo  y M u ro .=  
E l E scribano , Pedro S. Covisa. JO  — 6721

M ADRID—U N IV ERSIDA D
D. H onorio  V alen tín  Gamazo, Juez de p rim e ra  in s ta n c ia  é ¡ 

in s tru cc ió n  del d is tr ito  de la U n iversidad  de esta  C orte. I
P or el p resen te  c ito , llam o y emplazo á Pascuala  de G rac ia , 1 

de tr e in ta  y  nueve años, h ija  de padres desconocidos, v en d e- j 
dora, n a tu ra l de Zaragoza, que dijo v iv ir  en el b a rr io  de las f 
In ju r ia s , casa n ú m . 2, piso bajo, p a ra  que en el té rm in o  j 
de c inco  días, contados desde el s ig u ien te  al en que esta  i 
re q u is ito r ia  se in se rte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca | 
en m i sa la  audiencia , s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle  j 
del G eneral Castaños,- con el objeto de ser reducida  á p r is ió n  j 
en causa que se la  sigue por h u rto ; apercib ida que de no v e -  jj 
rifica rlo  será  d ec la rad a  rebelde y le  p a ra rá  el p e rju ic io  á q u e  ¡ 
hubiere lugar. I

Al mismo t.iempo ruego y encargo k todas lm Aatorida-
J  , ’ ? ,°  ? °  ? agen tes de la  p o lic ía  ju d ic ia l , p re c e d a n
se expresada procesada, cuyas señas perso  n a les
riem n á ir,: pf6n+ Ca3° e *er h ab id a  la  p o n g an  á m i d is p o — sicion  a los efecto.s expresados.

Madrid 12 de Ju lio  de 1906.=Honorio Valentín — F1 Vví>, -í- 
bano, Licenciado Vicente Moreno. m Z b l i

M Á LA G A —ALAMEDA
. P l 4 q adl°  Ortega y Serrano, Juez de instrueeión del dfeul 
tu to  de la  A lam eda de esta c iudad .

P o r el p resen te  edicto  se c ita  y  llam a  á D. Joaqu ín  M oreno1 * 
que se dice es com ision ista  ó com erc ian te , con re sS e n c ia  e a  
G ranada , ca lle  de Mesones, p róx im o  al café de las B í f e r a s ^  
no h a  sido en co n trad o , p a ra  que d en tro  del té rm in o  de d iez  
d ías com parezca en la  A ud iencia  de este  Juzgado  á declarae» 
T w ir  te s tl£ °  en causa sobre lesiones y  m u e rte  v io len ta  d e

.M ig u e l S ánchez P a s to r  y  León. P o r in com parecencia  l e  
p a ra ra  el perju ic io  a que h ay a  lu g a r .

Dado en la  ciudad  de M álaga á 27 de Ju n io  de 1 906 .=  A r
cadlo O rteg a .= M an u e l R ando y D íaz. JO —6724

HíSnHnHlf u HAUir ta d ^  Ja ,nef ;  J uez in te rin o  de in s tru c c ió n  d e l  d is tr i to  de la  A lam eda de M alaga.
^  P fes®n t.e req u is ito ria  se c ita , llam a  y  em plaza a l  

procesado A nton io  R am os Pena, de cu a ren ta  anos, h ijo  d e
K f P  ? atUraí  de Sedella, jo rn a le ro , de esta  v e -
cm dad , cuyo ac tu a l paradero  se ig no ra , p a ra  que d en tro  d e l  
te rm in o  de diez días, que em pezarán  á con tarse  desde el s i 
g u ien te  al en que aparezca  in se rta  en la  G a c e t a  d e  M a d e t o .  
com parezca en la sa la  aud ienc ia  de este Juzgado, s ita  en l a  
p la n ta  baja del edificio denom inado de San A g u stín , c a lle  
del propio nom bre, que s irve  tam b ién  de Casa C onsistorial*  
p a ra  c ie r ta  d iligenc ia  acordada en la  causa  que co n tra  d ic h a  
sujeto  se- sigue por el delito  de expendición de m oneda fala»  
y  a ten tado ; bajo aperc ib im ien to  que de no com parecr ser&  
decla rado  rebelde, parándo le  el perju ic io  que h u b ie re  lu g a r ..

A i propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to ridades*  
ta n to  civiles como m ilita re s  é ind iv iduos de la  p o lic ía  j u d i 
cial, que p rocedan  á la  busca y c a p tu ra  del referido  procesa?» 
sado A nton io  R am os Pena, poniéndolo si fuere hab ido , á dis* 
Posición de este Juzgado , en la  cárce l de esta c ap ita l.

D ada en M álaga á 13 de Ju lio  de 1906.=A dolfo H u rta d o .= r  
E l a c tu a rio , P. D ., E n riq u e  A rjona. JO — 6806

M ANRESA
I ). E n riq u e  de I tu r r ia g a  y A ñ ibarro , Juez  de in s tru c c ió n  

de la  c iudad  de M anresa y  su  p a rtid o .
.P o r  la p resen te  req u is ito ria , que se expide en m éritos de l a  

pieza^ separada  de p risión  p rov isional d im anan te  de la  c au sa  
c r im in a l sobre estafa  co n tra  E n rique  V isca^ré L lo re t y otros* 
m ay o r de edad, so ltero , n a tu ra l  y vecino de L érida , se c ita ,  
llam a  y  em plaza á d icho  E n riq u e  V iscarré  L lo re t p a ra  que  
den tro  del té rm in o  de diez días, á c o n ta r desde la  p u b lic a 
ción de la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , co m p arezca  
an te  la  cárcel del p artid o  p a ra  in g re sa r en ella en ca lidad  
p risión  p rov isional, que se le decretó con au to  de 23 de M ayo 
u ltim o ; bajo aperc ib im ien to  en o tro  caso de p a ra r le  el p e r
ju ic io  á que en  derecho h aya  lu g a r  y ser declarado  reb e ld e .

A l propio  tiem po^ruego y encargo  á todas las A uto ridades^  
asi civiles^ como m ilita re s  y dem ás agen tes que componganL 
la policía ju d ic ia l, p rocedan  á la busca, c a p tu ra  y co n d u cc ió n  
a estas cárceles del procesado E n riq u e  V isca rré  y L lo re t .

Dada en M anresa á 10 de Ju lio  de 1 9 0 6 .= E n riq u e  de I t u -  
r n a g a .____________________________  J O - 6807

D. E n riq u e  de I tu r r ia g a  y A ñ ib a rro , Juez de in s tru c c ió n  
de la  c iudad  de M anresa y su p a rtid o .

P o r la  p resen te  req u is ito ria , que se expide en m érito s  de l a  
causa c rim in a l sobre daños co n tra  L u is  Capellas y Sallent* 
de v e in tiú n  anos de edad, h ijo  de V icen te  y  de C arm en, n a 
tu r a l  de A rte s , vecino de esta  c iudad ; José M orera F ig u a ro la , 
de diez y  ocho años de edad, h ijo  de Pablo y  de M aría, n a tu r a l  
de Igualada , vecino de esta  ciudad; Ignacio  G ros B allve, d e  
t r e in ta  y  nueve anos de edad, so ltero , h ijo  de A nton io  y  det 
Teresa, n a tu ra l  de San  L orenzo Saball, vecino de T a rra — 
sa; M odesto Sem illas E xpósito , de v e in tiú n  años de edad* 
so ltero , n a tu ra l  de la  casa de M atern idad  de B arcelona, vec i
no de esta ciudad; V alen tín  T ru llás S ub irana , de vein te  a ñ o s  
de edad, so ltero , n a tu ra l de G uard io la , vecino de G racia , h ijo  
de Ignacio  y de^E ulalia; A ntonio  Cots C entelles, de q u in ce  
años de edad, h ijo  de José y Q u iteñ a , so ltero , n a tu ra l y veci
no de esta  c iudad , todos ellos de oficio panaderos, se c ita , 
llam a y em plaza á d ichos seis procesados p a ra  que den tro  d e l 
té rm in o  de diez días, á c o n ta r desde la  pub licación  de la p re 
sen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan an te  la cá rce l 
del p a rtid p  p a ra  in g re sa r en ella  en calidad  de p ris ión  p ro v i
sional; bajo aperc ib im ien to  en o tro  caso de p a ra r le s  el p e r
ju ic io  que en derecho  haya  lu g a r .

A l propio  tiem po ruego y encargo  á todas las A u to ridades*  
así ciyiles^ como m ilita re s  y dem ás agen tes que co m p o n g an  
la  policía  ju d ic ia l, p rocedan á la  busca, c a p tu ra  y con d u cc ió n  
á estas cárceles de los referidos procesados L u is  Capel las y  
S a llen t, José M orera F iguaro la , Ignacio  G ros B allve, M odesto 
Sem illas E xpósito , V a len tín  T ru llá s  y  S u b iran a  y A n to n ia  
Cots y C entelles.

D ada en M anresa á 13 de Ju lio  de 1 906 .= E nrique  de I tu -  
r r ia g a . J O -  6808

MARTOS
D. E lad io  R odríguez  V aleiras, Juez  de in s tru c c ió n  de esta- 

c iu d ad  y  su  p a rtid o .
P o r el p re sen te  ed icto , que se in s e r ta rá  en la  G a c e t a  d b  

M a d r i d  y Boletines oficiales de Jaén  y  G ranada, hago  sa b e r  
que en este Juzgado  y  por la  E sc rib an ía  del a c tu a rio  se sigue* 
cau sa  c r im in a l de oficio sobre h u r to  de las tre s  cab a lle ría s  
m u la res  cuyas señas se exp resarán , pertenecien tes á Jo sé  
M artín  Campos, vecino de A lgarrobo , hecho  ocu rrid o  en l a  
noche del 9 al 10 del a c tu a l a l sitio  L lano  de las M onjas, e n  
este té rm in o .

E n  su  v ir tu d , ruego y encargo  á todas las A u to ridades, a s i  
c iv iles como m ilita re s , den las ó rdenes o p o rtu n as  p a ra  q u e  
se p roceda á la  busca de las m encionadas caba lle rías , ocu
pándo las en su caso y poniéndolas á d isposic ión  de este Juz
gado con las personas poseedoras si no a c re d ita n  su  le g ítim a  
adqu isic ión ; y que asim ism o se p ro c e d a á  la  busca  de M anuel 
R ogel, a lias C alabero , vecino de A lg a rín e jo , cuyas dem ás c i r 
cu n s tan c ia s  después se ex p resa rán , y  caso de s jr  habido se  
le d e tenga  y conduzca á la  c á rce l de este p a rtid o , á d isposi
ción de este d icho  Juzgado .

D ado en M artos á 12 de Ju lio  de 1906 .= E lad io  R . V aleiras^  
E l a c tu a rio , Ju an  A nton io  Cruz González.

Señas del Manuel Bogel, alias Calabero.
E s ta tu ra  a lta , m oreno, ca ra  la rg a  y afeitada, de t r e in ta  y  

ocho á cu a ren ta  años de edad; v is te  b lusa azul usada, p a n ta 
lón  negro  b as tan te  usado, botas b lancas b a s ta s  y .som brero  
neg ro  b as tan te  de te rio rado , y  parece se ded ica  á la  vsg i\a  da 
jam ones.

Señas de las caballerías.
U n m ulo  pelo castaño , cerrado , cu a tro  dedos, m ás de la  

m a rca , sin  h ie rro .
O tro  m u lo  pelo n eg ro , de ocho años, a lzada  m á s  de la  m a r

ca, con hierro P en la nalga izquierda,
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O tro  m ulo  pelo tordo claro , m ás  de la  m a rca ;  t iene u n  d ie n 

t e  solo en la p a r te  su p er io r  de la boca.Los tres  mulos t ienen  rodal pelado en el co st i l la r  derecho, 
d e  la  cu e rd a  del t r i l lo .  , . JO—6809MERIDA

D. A lberto  H ernández Galán, Juez de in s t ru c c ió n  de esta 
c iu dad  y su pa rt ido .P o r  i a presente  req u is i to r ia  se ru eg a  y en ca rg a  á todas  las 
A u to r id ad es  civiles, m i l i ta re s  y agentes  deba policía ju d ic ia l  
p ro ce dan  á la  busca, ocupación y rem isión  en su  caso á este 
Juzgado  de siete ga l l inas  y dos gallos, prop iedad  de Nicolás 
B enito  Domínguez; t r e s  ga l l inas  propiedad de D. Ju a n  G ra  
g e r a  Hernández; dos de D. Pedro  Delgado, y dos de Máximo 
F ern á n d ez  Bravo, vecinos de TrujUlanos, las cuales les fue
ro n  su s t ra íd a s  de sus respectivos co rra les  la noche  del 8 al 
í) de Mayo ú l t im o ,  y á la detención de las personas en cuyo 
p o d e r  se encuen tren  si no ju s t i f ican  su leg it im a  adquisición; 
pu es  así lo he  acordado en la  causa que in s t ru y o  por d ichos  
hech o s .  .. rDada cu Mérida á 30 de Jun io  de 1 9 0 6 .= A lb er to  H. G alan. 
E l  Escribano, Isidoro Viñeta .  J O - 6 8 1 0

D. A lb er to  H ernández Galán , Juez de in s t ru cc ió n  de esta 
c iu d ad  y su pa rt ido .P o r  el presen te  edicto se cita ,  l l a m a  y  em plaza á B e r n a r d i -  
n o  Ecequiel H ernández Carrasco, hijo  de F au s t in o  y de Mer
cedes, de v e in t ioch o  añ os  de edad, casado, t r a t a n t e  en ca ba
l le r ía s ,  n a tu ra l  de Real de la  J a ra ,  vecino de Los Santos, y á 
P a u la  V icen ta  Castro Montes, de t r e in t a  y dos años  de edad, 
l i j a .  de J u a n  A ntonio  y  de Eugen ia  Isabel Josefa, casada, n a 
t u r a l  de Don Benito, y vecina  de Los Santos,  cuyo ac tua l  p a 
r a d e ro  se ignora ,  á fin de que  en el t é rm in o  de diez días,  
co n tados  desde el s igu ien te  al de la  inserc ión  de este edicto  en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta  p ro v in c ia  y 
en  el de la de Sevilla, com parezcan en este Juzgado con o b 
je to  de notificarles la p a r te  d isposit iva de la sen tencia  d ic tada  
en la causa seguida p o r  asesinato de Manuel Salazar  Cortés 

' c o n t r a  Ju an  A ntonio  Castro Mcntojo y otros; bajo a p e rc ib i 
m ien to  de que si no lo verifican les p a ra rá  el perju ic io  á que 
h u b ie re  lu g a r  en derecho.Dado en Mérida á 13 de Ju l io  de 19G6.=Alberto H. Galán. 
E l  ac tuar io ,  L icenciado  A lvaro  Ib a r ra .  JO —6811

MONEOTE
D. Gonzalo Sánchez y G arc ía  Camba, Juez m u n ic ip a l  é 

in te r in o  de in s t ru cc ió n  de esta c iudad  y su partido.^
P o r  o: presen te  edicto se c i ta  y l lam a  á Pedro  Pérez de la 

P u e n te ,  vecino que fué dei lu g a r  de la Pája ra ,  en la  parroquia, 
<ie S an ta  Eula l ia  de L ic ín ,  y en la  ac tual idad  se en c u en tra  en 
B u en o s  Aires, p a ra  que en el té rm in o  de t r e in ta  días, eon ta '  
dos desde la publicac ión de la p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com parezca  en la  sala au d ienc ia  de este Juzgado, sito 
en  los bajos de la casa n ú m .  15 de la  calle del C ardena l,  al 
obje te  de ofrecerle la  causa  c r im in a l  qu e  me hallo  i n s t r u 
yendo por sus tracc ión  de docum entos ,  con f ra c tu ra  de u n a  
alacena,  de la casa de G abriel  Pérez; con el m ism o fin y  por 
ig u a l  té rm in o  se l lam a  á R am ón  Castro v i!a, como padre  de 
los m enores de edad Manuel y Ale jandro ,  n ie tos del Gabriel ,  
que  en ia a c tu a l id a d  se h a l la  ausen te  en la  isla de Cuba; bajo 
ap e rc ib im ie n to  que de no co m parecer  les p a ra rá  el pe rju ic io  
á  que haya  lugar.Ga lo en Monforte  á 13 de Julio  de 1 9 0 6 .= Gonzalo Sánchez. 
P o r  su m andado , Toribio Diez. JO —6S13

MONTORO
E n  v i r tu d  de lo acordado por el Sr. Juez de in s t ru c c ió n  de 

este pa rt ido ,  por  p rov id enc ia  d ic tad a  en el d ía  de h ev  en el 
s u m a r io  que se sigue en este Juzgado  y  po r  m i  E sc r ib an ía  
p o r  h u r to  de u n a  m a le ta  fo r rad a  de cuero y u n  p o r tam an ta s ,  
c o n t r a  J u a n  Polo Melendo y otros, cito por  medio de la p r e 
sen te ,  que se in s e r ta r á  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de Sevilla, al dueño de la m ism a,  D. José María L u n a  y 
M aroueda. que ha  ten ido su  dom icilio  en la  calle de Confite 
r ías ,  núm . 20, de la c iudad de Sevilla,  y  cuyo ac tu a l  p a ra d e 
r o  y domicilio se ignora ,  cuya m a le ta  y p o r ta m a n ta s  le fue
ron h u r t a d a s  la noche del 27 &1 28 de N oviem bre ú l t im o  del 
coche en que iba, con bille te k i lom étr ico ,  del t r e n  m ix to  a s 
cenden te  n ú m .  1, á la  e n t ra d a  de agujas  de la estac ión de 
Villa, del Río, conteniendo la  m a le ta  t res  ó cu a tro  m ud as  de 
ropa  de ves t i r  in te r io r  y u n a  docena de barajas., á fin de que 
co m parezca  en la sa la  au dienc ia  de este Juzgado, s ito en la  
calle Salazar,  n ú m .  4, de es ta  población, d en tro  del té rm in o  
d e  diez dias, á c o n ta r  desde la  inserción de la  presen te  en re- 
ferddos periódicos, p a ra  rec ib ir le  declarac ión,  ofrecerle  la  
c a m a  y que r econozca la  ropa encontrada ;  ad v ir t iéndo le  que 
caso de no co m parecer  le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lu g a r  
con  a r reg lo  á la  lev.

Y  con el fin de que  l a  presen te  se inser te  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  según está acordado, expido la  presente ,  que firmo 
en Mor-toro á 9 de Julio  de 19G6.=E1 Escribano, J u a n  F e r 
nández.  JO —6814

M ORELLA
D. Antonio  Mateo Q u iran t ,  Juez m u n ic ip a l  de esta ciudad, 

en funciones de p r im e ra  in s ta n c ia  por  u s a r  de l icenc ia  el p r o 
pie ta r io .

P o r  el presente  h ago  saber  que  en el expediente que se ins- 
‘ t r u j e  en este Juzgado á in s ta n c ia  de D. M ariano A r is to y  

Baró ,  corno R eg is t rad o r  de la  p ropiedad in te r in o  que h a  sido 
de este p a r t id o  desde el d ía  1.° de D ic iem bre  del año 1897 
h a s ta  el 5 de Abril  de 1898, p a ra  que  se le devuelva el depó
si to  que en calidad de fianza consignó en la  Caja genera l  de 
Depósitos óe esta p ro v in c ia  p a ra  g a r a n t i r  el cargo, he  aco r
dado en prov idencia  dé este d ía  se an u n c ie  por q u in ta  vez en 
l a  G a c e  a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta  p ro v in c ia  el h a 
b e r  ces a o el expresado funcionario ,  a fm de que los que t e n 
gan  nuo d e d u c i r  a lg u n a  rec lam ac ión  c o n t ra  d icho  R e g is t r a 
dor  la presenten  d en tro  del té rm in o  de seis meses an te  este 
Ju z g a  • q en cuyo p a r t id o  sirvió.

Dado en Morella á 12 de Ju l io  de 1906,—A ntonio  Mateo 
Q u i r a n t .= D e  su  orden, P ed ro  G arcía .  JO —6819

M U R C IA -S A N  JUAN
D. José Soler y D u ro n i ,  Juez de in s t ru cc ió n  del d is t r i to  de 

San Ju an  de esta ciudad.
P o r  3a presente se cita, l lam a  y em plaza  ¿ S a lv ador  A roca  

To ses, libo de Manuel y E ncarnación ,  n a tu r a l  y vecino de 
L a  Unión, de vein t is ie te  años, soltero, jo rna le ro ,  y á Ju an  
R u iz  H ern ández ,  de F ranc isco  y E nca rn ac ió n ,  n a tu ra l  y ve 
ciño  ü-r M a za rró n ,  de ven t ie inc o  años, casado, m inero ,  p a ra  
que  en te rm ino  de diez días, contados  desde la  inserción de 
es ta  req u is i to r ia  en el Boletín oficial d e  esta prov in c ia  y  G a c e 
t a  rti Ma d r i d , com parezcan  an te  este Juzgado  a hacerles  u n a  
notifio:<oióu en causa que se les s igue sobre h u r to  fru s trad o;  
aperrib iéndoJes  que sí no com parecen  serán  declarados reb e l 
des, parándoles  el perju ic io  á que haya  luga r .

Rungo á todas las A u to r idades  de ia Nación, civiles, m i l i 
ta res  é indiv iduos  de policía jud ic ia l ,  que procedan á la busca ,  
c a p tu ra  y conducción á la cárcel de esta c iudad de ios ex p re 
sa io.-q 8 a ‘vado r  Aroca Torres  y Ju a n  Ruiz H ernández.

Dada en Murcia á 14 de Julio de- 1 9 0 6 .= José Soler.  El Es- 
fcribanoj F ulg enc io  M urcia. JO —6813

N E G R E IR A
D. Elias  R ivas  M artínez , Juez de in s t ru cc ió n  de la  v i l la  y 

pa r t ido  de Nogreira .A medio cíe la p resente  cito , l lam o  y  emplazo á G u il lerm o 
Gerpe, vecino de la p a r ro q u ia  de S an M ar t ín  de F on tecada,  en 
este part ido ,  y cuyas señas se expresan  á co n tinuac ión ,  p a ra  
que d e n tro  cíe! té rm in o  de diez días, á c o n ta r  desde la  i n s e r 
ción de esta req u is i to r ia  en el Boletín oficial de la p ro v in c ia  y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca  an te  este Juzgado con objeto 
de r e n d i r  dec la rac ión  in d a g a to r ia  en el su m ar io  que se le 
s igue  sobre legiones v consiguiente  m u e r te  de José R am os 
Cálvelo, de la  propia  vecindad.

Y ex hor to  á todas  las  A u tor idades ,  así civiles como m i l i 
ta res  é ind iv iduos  de la  polic ía ju d ic ia l ,  p a ra  que procedan  á 
su  busca  y c a p tu ra ,  poniéndolo caso de ser habido, á disposi-, 
ción de este Juzgado, en la  cárcel púb l ica  uu este p a r t id o  con 
las  seguridades  convenientes.

N egreira  3 de Julio  de 1906 .=E lías  R ivas  M art ínez . = A nte  
m í,  Alfredo C aam año.Señas del procesado Guillermo Gerpe.

E s ta tu r a  reg u la r ,  v is ta  baja, pelo negro ,  apenas s in  ba rba ,  
color moreno, y como de diez y n u ev e  años de edad; v is te  
t ra je  de paño  neg ro  y  usa  som brero  de a la  a n c h a  color a p lo 
mado. JO —6818O L Y E R A

D. Rafael L uq u e  A yllón ,  Juez in s t r u c to r  de esta c iu dad  y 
su  partido.. , . ~P o r  la  p resen te  cito, l lam o  y emplazo á^Miguel R ub io  C ar-  
bajal,  de c u a re n ta  y  siete años de edad, h ijo  de An tonio  y de 
María, casado, n a tu ra l  de Hueneja ,  veeino^ de Málaga, calle 
Martínez de la  Rosa, ja rd ín ,  jo rn a le ro ,  con ins t rucc ión ,  p a ra  
que en el té rm in o  de diez días,  á co n ta r  desue el s ig u ien te  al 
en que aparezca la p resen te  in se r ta  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se persone an te  este Juzgado con objeto de ser notificado y 
em plazado en la  causa que co n tra  él se in s t ru y e  por  estafa; 
apercib ido  que de no com parecer  será  declarado rebelde, p a 
rándo le  el perju ic io  que h ub iere  lugar*A l  propio t iem po  ru eg o  y  encargo  todas las A u to r idades  
civiles y m i l i ta re s  y agen tes  de la  policía ju d ic ia l  p rocedan  
á 1a. busca  y c a p tu r a  de d icho  procesado, el que en su  caso 
será  rem it id o  á esta cárce l  de p a r t ido  y á m i  disposición, con 
las  segur idades  convenientes.Dado en OI vera á 9 de Julio  de 1908 .=Rafaél  L uque  Ayllón . 
El E sc ribano ,  Pablo Ser ra to sa .  J 0 - 6 é 2 0

ORDENES
D. Manuel Gómez Ped re ira ,  Juez de in s t ru cc ió n  del p a r t id o  

de Ordenes.P o r  la p resen te  se c ita ,  l l am a  y  em plaza á B ar to lom é R u m 
bo Garabal ,  hijo de B ernardo  y de María, n a tu ra l  y vecino 
de Barciela, p a r t id o  de San tiago, de ve in te  anos, soltero, la 
brad o r ,  s in  ins t rucc ió n ,  p a ra  que. como com prendido  en el 
n ú m e ro  3.° del a r t .  835 de la  ley de E n ju ic iam ien to  c r im ina l ,  
y d e n tro  del té rm in o  de t r e in t a  días, contados desde la in se r 
ción de la  presen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca  en 
la  sala au dienc ia  de este Juzgado a co n s i i tu i rs e  en prim ón y 
responder de los cargos  que co n t ra  el m ism o re su l tan  en su 
m ario  que se in s t r u y e  por  lesiones á B enjam ín  y Manuel G o n
zález; balo aperc ib im ien to  de que si no lo verifica será  d e c la 
rado rebelde y le p a ra rá  el pe rju ic io  á que h a y a  rugar .

A la vez ruego á las  A u to r idades  co rrespondien tes  y f u n 
cionarios de la  policía ju d ic ia l  p roceuan  á ia c a p tu ra  de d i 
cho procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado en 
la  cárcel de este pa rt ido .Ordenes 13 de Ju l io  de 1206.=M anuel Gómez.==De orden 
de S. S. , José Sánchez  Z am ora .  JO -6 8 2 1

ORENSE
D.'Oamilo González Golpe. Juez de in s t ru c c ió n  de este p a r  

tido.P o r  la  presen te  cito , l lam o y  emplazo á ios procésanos L u is  
D ibu ja  Ocampo y Rafael Cid Soto, de las dem ás c i r c u n s t a n 
cias y señas que se expresan á co n tinuac ión ,  pura que de n tro  
de qu ince  días, á co n ta r  desde la  inserc ión  de esta requ is i to 
r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta p r o 
vinc ia ,  com parezcan  en este juzgado  p a ra  sor em plazados y 
co nst i tu i rse  en pris ión  provis ional,  decre tada  en sum ar io  que  
se les in s t ru y e  sobre desorden público ,  d isparo  y lesiones; 
aperc ib idos  que de no c o n c u r r i r  se les d e c la ra rá  en rebeldía  
y les p a ra rá  el dem ás  perju ic io  á que haya lu g a r .

Y en cargo  á las  A u to r id ad es  civ íies  y m il i ta re s ,  agentes  
de la  polic ía  ju d ic ia l  y dem ás dependientes  de la A u to r id ad ,  
procedan  á la  busca  y c a p tu ra  de d ichos  sujetos, poniéndolos 
á mi disposición, caso de ser  habidos,  on la cárce l  p ú b l ica  de 
es te pa rt ido .Dado en Orense á 11 de Julio  de 1906.—O. González,—El 
ac tuar io ,  P. D., José F e r re r .Circunstancias y  señas de los citados.

L u is  D ib u ja  Ocampo, de v e in t icu a t ro  años, hijo de José y 
F ran c isc a ,  soltero, lab ra d o r ,  n a tu r a l  y vecino d.e C ach a u m i-  
ña .  e s ta tu ra  reg u la r ,  color m oreno, ojos ̂ castaños, pelo y ce
jas  un  poco rojos, s in bigote, ' h.em de seña  especial, u n a  v e 
r r u g a  en el lado derecho  de la  nariz ;  y Rafael C ío Goto, de 
v e in t i t r é s  años, soltero, lab ra d o r ,  h i jo  de Manuel y María, 
n a tu ra l  de San to  Tomé y vecino de C ach am u iñ a ,  en el A y u n 
ta m ien to  del Pereirc  de A g u ja r ,  e s ta tu ra  baja,  ojos azules, 
pelo y cejas rubios; v is te  de a r tesan o ,  decentem ente .P J O —6822

SEGOVIA
D. J a v ie r  Costa y Moure, Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  de este 

p a r t id o  de Segovia.Hago saber  que por el Procurvcloe D. San tiago  P á ram o  
Castilla, en rep resen tac ión  de D. P r im o  Pérez G u t ié r rez  y su 
esposa Doña M arg a r i ta  R om án  Ortega,  vecinos de esta  cap i
ta l ,  se ha  prom ovido  en este Juzgado y E sc r ib an ía  del que 
au to riza  un expediente p a ra  ac re d i ta r  el hecho «le que, siendo 
la Doña M a rg ar i ta  posee-do* a  de los t í tu lo s  de que desymes se 
h a rá  m ención ,  padeció la  equivocación de rom perlo s  s in  d a r 
se cu en ta  y a r ro ja r  sus  pedazos, en u n ió n  de o tros  papeles 
sin im p o rtan c ia .Los referidos valores, ta l  como se describen  en la  in s t a n 
c ia  de la p a r te  in te re sada ,  son los s iguien tes:  -dos t r tu lo s  de 
la  Deuda pe rpe tu a  in te r io r  al c u a t ro  p o r  ciento. serla A , n ú  • 
m eros  q u in ien tos  sesenta y  nueve mil c h u t o  cu a re n ta  y uno 
v q u in ien tos  sesenta  y nueve rail ciento  cu a ren ta  y dos, p o r  valor  de q u in ie n ta s  pesetas nom ina le s  cada cilio de ellos, y o tro  
t í tu lo  de la m ism a  D euda, serie D- n ú m e ro  c u a re n ta  y siete 
m il t resc ien tos  t r e in ta ,  de doce m il  qu in ien ta s  pesetas t a m 
bién nom ínale? .Los t res  m encionados  t í tu lo  co n ten ían  el cupón d e l . 0 de 
Ju l io  de. 1903.Y de co nfo rm idad  á lo d ispuesto  en el a r t íc u lo  qu in ien to s  
c in cu en ta  del Código de comercio, y á insta acra del Miivste- 
rio fiscal, se publica, el presen ce ed icto,  señalándose el i er m i 
no de d h z  días, con tados  desde su inserc ión  en el Boletín ofi 
cial de es ta  p rov in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , p a ra  que en su 
caso puede co m parecer  an te  este Juzgado el tenedor  de los 
m encion ados  t í tu lo s  á h a c e r  uso del derecho de que se crea  
asis tido.

Dado en Segovia á 7 do Agosto de 1908,— J a v k r  Costa.. =  
J u l i á n  O te ro .  ~ JO —292

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
M ADRID—BUENA VISTA

E n  v i r tu d  do acuerdo del Sr.  Juez m u n ic ip a l  del d is t r i to  
do Buena v is ta  de esta Corte, por  el p resen te  se cica y l lam a á  
Jesús  Fernández ,  que dijo v iv i r  en Ja calle de Gaprara,  n ú 
m ero  7, y cuyo paradero  en la  ac tua l idad  se ignora ,  para  
que com parezca en d icho  Juzgado, sito en la  calle de Belén, 
n ú m e ro  2, piso segundo, el día 21 del ac tua l ,  á k s  nueve y 
media ,  á ce leb rar  ju ic io  de fa l tas  sobre lesiones, con los t e s 
t igos  y demás medios de p ru eb a  de que  in te n te  valerse; bajo 
ap e rc ib im ien to  que de no verif ica rlo  le p a ra rá  ei perjuicio á 
que hay a  lu g a r  en derecho.M adrid 2 de Agosto  de 1905.= Y . °  B .° = R a n c é s ,— El Secre
ta r io ,  L icenciado  Mario S er ra taeo .  J a)—7765

M A D RID —H O SPITA L
E n v i r tu d  de p ro v id enc ia  d ic tad a  en el expediente  de ju ic io  

verba l  de faltas seguido en este Juzgado  bajo el mira. 812 de 
orden  del año ac tu a l ,  por  lesiones de Inocen te  Oomis, se 
h a  acordado se cite á  éste po r  medio del presente ,  en a te n 
ción á  igno ra rse  su ac tu a l  dom icilio  y paradero ,  para  que 
el d ía  25 del mes de Agosto, á las diez h o ras  del mismo, 
com parezca an te  la sala aud ienc ia  de este Juzgado, sito en la 
calle de la  Esg r im a ,  n ú m .  2, p r inc ip a l ,  á fin de que co n cu rra  
al acto de la ce lebración  del ju ic io ,  al cual d e b e n  c o n c u r r i r  
acom pañado  de los tes t igos  y dem ás medios de p ro .L a  de que 
in te n te  valerse; en la in te í ig en c ia  que do no verif ica rlo  le 
p a ra rá  el perjuic io á que h a y a  lu g a r  en derecho.

Y p a ra  que s i rv a  de c i tac ión  en fo rm a á Inocen te  Comis, 
expido el presente , p a ra  su  inserc ión  en la  G a< ;üta d e  Ma 
d r i d ,  que firmo en M adrid á 6 de Agosto de 1906.—Y.° B . ° =  
P ic ó n .= E 1  S ec re ta r io  suplente, Gregorio  Esteban.J O —7720

TARRA GO NA
E n  v i r tu d  de lo m andado  por  el S r .  D. Ignac io  B atl le  y de 

Baile, Juez  m un ic ipa l  L e t rad o  de esta  ciudad, en providencia 
de 23 del a c tu a l ,  se c i ta  a D. José Sánchez  Rejano , Cobrador 
de la r e n t a  de alcoholes en es ta  ciudad, y cuyo ac tu a l  p a ra 
dero se igno ra ,  si bien se presum e se t r a s lad ó  á Madrid, p a ra  
que  el d ía  30 de Agosto próx im o, y h o r a  de las  diez y seis, 
com parezca  con los testigos y dem ás pruebas  de descargo que 
ten g a  p o r . co nven ien te  an te  d icho  Sr.  Juez m u n ic ip a l  y su  
sa la  aud ienc ia ,  s i ta  en los bajos de las Casas Consistoriales , 
á fin de ce leb ra r  el ju ic io  de faltas  o rdenado por  la  S u p e r io 
r idad  sobre lesiones á I). V icen te  González García;  con p r e 
vención de que si deja de co m parecer  podrá  ser  m u l ta d o  h a s 
ta  la  can t idad  de 25 pesetas, y s in que su ausencia  suspenda 
la  ce lebración ni la resolución del ju ic io .

T arra g o n a  28 de J u l io  de 1 9 0 6 .= B u e n a v e n tu ra  Morbés^Se- 
e re ta r io  sup len te .  J O —7755

Jurisdicción de Guerra.A LM ERIA
D. A ntonio  Moreno Fernández ,  C ap itán  del ba ta l lón  de se

g u n d a  reserva  de A lm ería ,  n ú m .  39, y Juez  em -argado por 
o rden super io r  de l a  in s t ru cc ió n  del expediente  pa ra  el in 
greso en la  Orden civ il  de Beneficencia de los ca rab ineros  de 
la  C om andanc ia  de es ta  p rov in c ia ,  sa rg en to  J ac in to  Vinache 
Marcos, ca rab ineros  José Valenzuela Moreno, Anton io  Mar- 
tos Dotes, Miguel G a rc ía  Sáez, E n r iq u e  Salas A rrió  jar, Gre
gorio  San S a tu rn in o  y F ranc isco  Muñoz Cazo*- a. en c u m 
plim ien to  á lo dispuesto en el a r t .  5.° del Real decreto  de la 
Orden de 30 de D ic iem bre  de 1857.Hago saber  qu e  el d ía  27 de Febre ro  de 1908, y en el sitio 
denom inado T ra fa l iñas ,  tuvo  lu g a r  el sa lvam en to  de la  e m 
ba rc ac ión  San José y su t r ip u lac ió n  por  fuerza de C arab in e 
ros de la  C om andanc ia  de A lm er ía  y puesto del R o la r .

Si a lg ú n  tes t igo  del hecho tuviese que  expone-’ algo en f a 
v o r  ó en c o n t ra  üel derecho que creo as is t i r le  ai ingreso en 
la Orden civil de Beneficencia, p od rá  hacer lo  presen tándose  á d icho Sr. Juez i n s t r u c to r  por  escri to  ó de p n k h r a ,  según  
corresponda á su clase, d en tro  del te rm in o  urce ..-o de vein te  
días, contados desde la fecha  de la  p ub licac ión  de este edicto 
en este periódico.A lm er ía  23 de Jun io  de 1 9 0 6 .= Antonio  Moreno,J G —3454

BARCELONA
D. Rafael Reselló Aloy, C om an dan te  del r eg im ie n to  In fa n 

t e r í a  do A lcán ta ra ,  n ú m . ’ 58, Juez in s t r u c to r  «;.*] p rocedi
m ie n to  que se sigue c o n t ra  el co rn e ta  del m i s m o  Vicente Sa- 
ba té  C u ar te ro  p o r  la  fa l ta  g ra v e  de q u eb ran ta m ien to  de 
a r res to  y deserción.P o r  la  p resen te  llamo, cito y emplazo al co rne ta  V icen te  
S a baté C uarte ro ,  hijo  de Pablo y de Vicenta, u v io ra l  de Be- 
n icarió ,  de oficio ca m arero ,  de diez y nueve aíra* de edad, de 
estado soltero, y cuyos señas son: pelo casta ño, oj.-s-pardos, 
n a r iz  re g u la r ,  b a rb a  n in g u n a ,  señas particular* s n in g u n a ,  
p a ra  que d en tro  del plazo ue t r e in t a  días, á co n ta r  «lei en que 
se pu b l iq u e  es ta  req u is i to r ia ,  com parezca  en e - t r  Juzgado , 
sito en la  calle de Sicilia ,  n ú m .  28, p r im ero  segunda, á res 
pon der  de los cargos que le re su l tan  en el ek Ho proced i
m iento; bajo ap erc ib im ien to  que de no e fec tuará  será  decla
rado rebelde.A la  vez encargo ,  tan to  á Lis A u to r id ad es  civiles como m i 
l i ta res ,  d ispongan la  b u sc a  y c a p tu ra  del referid'* indiv iduo, 
y caso de ser hab ido  lo p o n g an  á mi disposición en Ja g u a r 
dia  de prevención del reg im ie n to  In fa n te r ía  dr A lcánta ra ,  
n ú m .  58, cu ar te l  de Ja im e I (Barcelona), ccacD ovando así a 
la  a d m in is t ra c ió n  de ju s t ic ia .

Dada en B arce lona  á  21 de Ju n io  de 19 0 6 .=  Rafael Roselló.J G—3458
D. E m ilio  López Tello y P eña ,  p r im e r  Tenien te  del regi

m ien to  Cazadores de T revi ño, 25.° de Caballería ,  y Juez i n s 
t r u c t o r  del expediente  que se s igue  p o r  la  f u l ¡ g r a v e  de i n 
corporación  á filas al soldado de este reg im ien to  IR m ó n  R h  
vas Ruiz. . , •P o r  la p resen te  req u is i to r ia  l lam o, cito y emplazo al c i ta 
do R am ón  Rivas, n a tu ra l  de IJrnés, p ro v in c ia  <W Zaragoza, 
h ijo  do J u a n  y de V ie to r fa na ,  de estado soltero*, edad de vein
t i ú n  años, oficio lab ra d o r ,  su e s ta tu ra  uu  m e tro  y 660 m i l í 
m e tro s ,  y señas p a r t ic u la re s  n in g u n a ,  p a ra  que n i  el t é r m i 
no de t r e in t a  días, contados desde la  publica e r ra  de esta r e 
q u is i to r ia  en la. G a o e t a  d e  M a d r id ,  com paiv '/ea este Juz
gado m i l i t a r  de in s t ru cc ió n ,  sito en el c u a r te l  k l  reg im ie n 
to Caballe r ía  de Trev iño ,  á m i  disposición, á r; y ¡-o eider de los 
cargos  que le re su l ten  en el expediente  que cu/U-.-a el misino 
me íra!lo in s t ruyen do ;  bajo a p e rc ib im ien to  de qra- -i no com
parece en dicho plazo será  declarado  rebelde y ie p a ra rá  el 
perju ic io  que h.aya lugar*.Asi mismo, en n o m b re  de 8.  M. el Rey (Q A  O.), ruego 
y  encargo  á todas  las  A u to r idades ,  así civ?ir> (aunó naiiita- 
ta re s  y de la polic ía  ju d ic ia l ,  p rocedan á ia y cap tura
del m encionado ind iv iduo ,  y caso de ser  h a k b h  >.e le conduz
ca á m i disposición, con las segur idades  debidas; pues asi lo 
tengo  acordado  en d il igencia  de este día .

Barcelona 22 de Junio  de 190 6 .= E m ilío  López Vello.J G — 5457
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BURGOS

D. Juan Pérez Luis, segundo Teniente del regimiento In
fantería de Lealtad* núm. 30, y Juez instructor del expedien
te que por falta á incorporación á lilas se sigue ai soldado del 
mismo Gerardo Somoza Neiga. j

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sóida* i 
do Gerardo Somoza Neiga, natural de Viíiamavor, Ayunta- ; 
miento de Sarria, provincia de Lugo, avecindado en Bilbao, i 
Juzgado de primera instancia de Bilbao, cujas señas perso- « 
nales se ignorán, para que en el término de treinta días, á 
nartir de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín j 
oficial de la provincia de Lugo, comparezca en este Juzgado, sito ! 
en el cuartel que ocupa este regimiento, á responder á los | 
cargos que le resultan del expediente. j
7 A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y í 

requiero á todas las Autoridades, tarfto civiles como milita- ! 
res, para que practiquen activas diligencias en busca y cap--I 
tura del referido soldado, y su conducción* caso de hallarle, ! 
á este Juzgado, en calidad de preso. j

Dada en Burgos á 24 de Junio de 1906.=rJuan Pérez. I
JG - 3155

FERROL
D. Manuel Losada Castro, primer Teniente de Artillería, ) 

con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez-instructor 
nombrado para la formación de expediente contra el artillero 
segundo, en situación de reserva activa, Román Zambra no 
Castejeiro, por haber cambiado de residencia sin la compe
tente autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero Román Zambrano Castejeiro, hijo de Román y de Agus 
tina, natural de Valencia, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de ídem, de oficio encuadernador, de veinticinco anos de edad, 
su estatura un metro 675 milímetros, su estado soltero, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Valencia, comparezca en este 
Juzgado y á mi disposición para responder á los cargos que 
le puedan resultar en expediente que por cambio de residen
cia sin la competente autorización se le instruye; bajo aper
cibimiento de qae si no comparece en el plazo fijado será de - 
clarado rebelde, parándole el perjuieia que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Artillero Román Zambrano 
Castejeiro, y caso de ser habido lo manifiesten á este Juzgado,- 
sito en el Baluarte del Infante de esta plaza; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 19 de Junio de 1906.=Manuel Losada.
JG—3461

GRANADA
D. Vicente Alcaraz García, primer Teniente del regimien

to de Infantería Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue al recluta Antonio Segura Jiménez por 
la falta de incorporación á banderas.

Usando de las facultades queme confiere el art. 386 del Có
digo de justicia militar, cito, llamo y emplazo á Antonio Se
gura Jiménez, hijo de Tomás y de Agueda, natural de Tur- 
gena, provincia de Almería, de oficio jornalero, soltero, c u 
yas demás señas personales se ignoran, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de la-; pre
sente requisitoria en los periódicos oficiales,' se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel de la Merced, de esta plaza, 
para oir sus descargos.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la  G a c e t a  d e  M a d r í d  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Almería.

Dado en Granada á 19 de Junio de 1906.=Vicente Alcaraz.
^ JG—3462

LUGO
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 

del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y de 
la causa instruida por sustracción de varios instrumentos de 
la música de este regimiento contra el cabo de tambores Fran
cisco Portillo Rodrigo, Eduardo Juan Peláez Martínez y pai
sanos Gerardo Palacios Gil~y José Bilhar Expósito.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente cédula cito, llamo y emplazo á 
todas aquellas personas que tengan algún conocimiento rela
tivo á. la sustracción de los instrumentos de refereneia para 
que dentro del término de seis días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Lugo, se presenten en este Juzgado militar, cuartel de 
San Fernando, á manifestar cuantos antecedentes sepan al 
efecto, ó en otro caso se presenten á la Autoridad respectiva, 
para que ésta á su vez lo comunique á este Juzgado y poder 
librarse el oportuno exhorto.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, practiquen activas diligencias en averiguación del de 
lito que se persigue, y caso de obtener algún resultado favo
rable lo comuniquen á este Juzgado militar á los fines que 
procedan.

Dada en Lugo á 22 de Junio de 1906.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—3463

Ma d r i d
D. Luis Cebrián Sevilla, primer Teniente, del regimiento 

de Infantería León, núm, 38, Juez instructor nombrado en 
el expediente que se instruye al soldado de la zona de Mon- 
forte, núm, 113, Gonzalo Suace Pardo por haber faltado á 
concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, hijo de Emilio y de María, natural de Santa Ma
ría de Pesqueira, parroquia de ídem, Ayuntamiento y con
cejo del mismo, provincia de Lugo, avecindado en su pueblo, 
de veintidós años de edad, soltero, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el lugar 
que ocuna este regimiento, sito en el cuartel del Conde Du
que, á responder en el citado expediente; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la v< z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la captura dol referido procesado, y caso de ser habido 
lo remitan á este regimiento.

Dada en Madrid á 24 de Junio de 1906.=E1 primer Tenien
te, Luis Cebrián. JG-3464

MELILLA
D. José Sánchez Macías, primer Teniente del regimiento 

infantería de Melilla, núm. 59, y Juez instructor del expe
diente instruido al soldado del mismo José María Prados 
Busto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado José María Pradas Busto, natural de Molina (Gra
nada), hijo de Gabriel y dejCarmen, soltero, de oficio jorna
lero, la estatura, edad y señas personales se desconocen, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de  Ma d r id ,

comparezca en el cuartel que ocupa el expresado regimiento, | 
á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no compare- ( 
ce en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el per- j 
juicio á que haya lugar. [

A su vez, eu nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y \ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- f 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y  en caso de ser habido lo 
remitan, con las seguridades convenientes, al expresado j 
cuartel, y á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de e>te dia |

Dada en Melilla á 21 de Junio de 1906.rz:El primer Tenien- } 
te, Juez instructor, José Sánchez. JG—3166 í

19  . . |
D. José Claudio Rodríguez, primer Teniente del regimien- > 

to1 de Infantería Melilla, núm. 59, y Juez instructor del ex- I 
pediente que por falta de concentración para su destino á J 
Cuerpo se instruye al soldado del mismo Fernando Rodrí- § 
guez Caba. \

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al refe- | 
rido soldado, natural de Pinos de Valle ó del Rey, provincia j 
dé Granada, hijo de Francisco y de Josefa, soltero, cuyas se- j 
ñas personales se ignoran, para queden el preciso término de | 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito- jj 
ria en la G a c e t a  o e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de | 
Granada, comparezca en el cuartel de Santiago, de esta pía- j 
za, para responder á los cargos que le resultan en el expe- j 
diente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el término fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su ve^, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado, y caso de ser habido lo, remitan en clase 
depreso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á 
mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Melilla á 21 de Junio de 1903.=José Claudio.
JG—3467

D. Eduardo Morales Navarro, Comandante del batallón 
disciplinario de Melilla y Juez instructor de la causa seguida 
al hebreo súbdito español David Levy Levy y otros por el 
delito de falsedad en expediente de ciudadanía.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido David Levy Levy, natural de Tánger, de cuarenta y seis 
años de edad, casado, siendo sus señas personales éstas: pelo 
negro, cejas al pelo, nariz regular, barba poblada, sin ningu
na particular, para que en el preciso término de treinta días, 
contados del en que se publique esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel de San Fernando; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo en el plazo fijado será declarado rebelde.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, dispongan la busca y captura del referido 
individuo, y caso de ser habido lo remitan, con las segurida
des debidas, á mí disposición, en el punto que anteriormen
te se indica, coadyuvando así á la buena administración de 
justicia.

Dada en Melilla á 21 de Junio de 1906.=Eduardo Morales. 
Por su mandato, el sargento Secretario, Sandalio Martín.

JG—3468

D. Eduardo Morales Navarro, Comandante del batallón 
Disciplinario de Melilla y Juez instructor de la causa segui
da al hebreo súbdito español Chalons Cohén Cerezo y otros 
por el delito de falsedad en expediente de ciudadanía.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Chalons Cohén Cerezo, hijo de Jacob y de Mariam, de 
veintiún años de edad, de estado casado, natural de Fez, 
siendo sus señas personales éstas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba regular, sin ninguna par
ticular, para que en el preciso término de treinta días, con
tados del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de San Fernando; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
en el plazo fijado será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judicial, practiquen activas 
diligencias para la busca y captura del mencionado indivi
duo, y  caso de ser habido lo remitan, con las seguridades de
bidas, á mi disposición, en el punto que anteriormente se in
dica, coadyuvando á la buena administración de justicia.

Dada en Melilla á 21 de Junio de 1906.—Eduardo Morales. 
Por su mandato, el sargento Secretario, Sandalio Martín.

_____________  JG—3469
D. Eduardo Morales y Navarro, Comandante del batallón 

Disciplinario de Melilla y Juez instructor déla causa seguida 
al hebreo súbdito español Jesuá Bensiján Azulí y otro por 
el delito de falsedad en expediente de ciudadanía.

Por la presenie requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Jesuá Bensiján Azulí, hijo de Samuel y de Mariam, natu
ral de Fez, de veintiséis años de edad casado, siendo sus señas 
personales estas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba regular, sin ninguna particular, para que 
en el preciso término de treinta días, contados del en que se 
publique esta requisitoria, en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 'San Fernando; 
apercibimiento que de no verificarlo en el plazo fijado será 
bajo déclarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, dispongan la busca y captura del referido in
dividuo, y caso de ser habido lo remitan, con? las seguridades 
debidas, á mi disposición en el punto que anteriormente se 
indica, coadyuvando así á la buena administración de jus
ticia.

Dada Melilla á 21 de Junio de 1906— Y.° B.°—Eduardo Mo
ral es.~Por su mandado*, el sargento Secretario, Sandalio 
Martín, JG—3469 bis

D. Ildefonso Pastor Rico, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de esta causa, seguida contra el confinado del pe
nal de esta plaza Manuel Adolfo Yila Barbosa por el delito de 
quebrantamiento de condena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
cienado Manuel Adolfo Yila Barbosa, natural de Monasterio, 
partido judicial de Fuentes de Cantos, provincia de Badajoz, 
hijo de Ramón y de Jacoba, soltero, de veintiséis años de edad, 
de oficio zapatero antes de ingresar en el penal, y cuyas se
ñas personales son las que siguen: estatura un metro 650 m i
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, color sano, sin señas particulares, para 
qne en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz, se presente en este  ̂Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en la calle de la lglesia, núme
ro 9, principal, de esta plaza, á responder de los cargos que 

1 le resultan en la causa que le instruyo por quebrantamiento 
* de condena; bajo apercibimiento de que si mq comparece en 
i el expresado plazo sera declarado rebelde, siguiéndosele el 
{ perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
ccmo militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Manuel Adolfo Yila Barbosa, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Melilla á 24 de Junio de 1906— Ildefonso Pastor.
JG—3470

D. José Sánchez Macías, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Melilla, núm. 59, y Juez instructor del expe
diente instruido por falta de concentración á filas al soldado 
del mismo Sebastián Pastor Ariza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expre
sado Sebastián Pastor Ariza, natural de Algarrobo (Málaga), 
hijo de Sebastián y de Dolores, soltero, de oficio industrial, 
la estatura, edad y señas personales se desconocen, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
el cuartel que ocupa el expresado regimiento, á mi disposi
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido 
do remitan con las seguridades convenientes al expresada 
cuartel y á mi disposición; pues así io tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Melilla á 21 de Junio de 1906.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, José Sánchez. JG—3465

ORENSE
D. Casto Rodríguez Pereira, Comandante, Juez instiuctcr 

del regimiento de Infantería Ceriñola, núm. 42.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda

do Salvador del Pino Fernández, hijo de Cayetano y de Jose
fa, natural de Orille, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Yerea, concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en 
Orille, Juzgado de primera instancia de Bande, provincia de 
Orense, Capitanía general de Galicia, de oficio labrador, edad 
veintitrés años, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en 
este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y álos agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las segu- 
rides convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Orense á 19 de Junio de 1906— El Juez instructor, 
Casto Rodríguez. JG—3471

D. Joaquín Seoane González, primer Teniente, Juez ins
tructor del regimiento Infantería de Ceriñola, núm, 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Santia
go Baibón Nocelo, hijo de Manuel y de Teresa, natural de San 
Millán parroquia de ídem, Ayuntamiento de Cualedro, co dce
jo de ídem, provincia de Orense, avecindado en San Miilán, 
Juzgado de primera instancia de Yerín, provincia de Orense, 
Capitanía general de Galicia, de oficio labrador, edad veinti
dós años, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajó apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare* 
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Á  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Dada en Orense á 19 de Junio de 1906.zz:El Juez instructor, 
Joaquín Seoane González.= Por su mandato, el Secretario. 
Simón Soria. JG—3472

PALENCIA
D. Juan Huerta Alfaro, primer Teniente del regimiento 

Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, Juez instructor 
del expediente seguido contra el soldado del expresado, en si
tuación de reserva, Toribio Bascala Gutiérrez, por haber cam
biado de residencia sin outorización,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Toribio Bascala Gutiérrez, natural de Can- 
taracillo, partido judicial de Peñaranda (Salamanca), hijo de 
Daniel y de Pilar, de veinticinco años de edad, estado se ig 
nora, oficio pastor, cuyas señas personales son las siguientes: 
estatura un metro 550 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa y aire marcial, no sabe leer ni 
escribir, ni tiene señas particulares, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Salamanca, comparezca en este Juzgado á ex
poner cuanto crea conveniente relacionado con el expediente 
que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo marcado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones 
en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Palencia á 22 de Junio de 1906— Juan Huerta.
JG—3476

D. Juan Huerta Alfaro, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, Juez instructor 
del expediente seguido contra el soldado del mismo, en si
tuación de reserva, Florencio Armesto Juis, por haber cam
biado de residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado soldado Florencio Armesto Juis, natural de San
tiago Rubián, partido judicial de Monforte (Lago), de vein
ticuatro años de edad, hijo de Pedro y de C-risanta, estado se 
ignora y oficio jornalero, cuyas señas personales son l.as si
guientes; estatura un metro 630 milímetros, pelo negro, ce-
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jas d\ pelo, ojos castaños, nariz chata, harba naciente 
en 1903, boca regular, color bueno, frente estrecha, su aire 
marcial, no sabe leer ni escribir, ni tiene senas particulares, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e Ma -  
d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca en 
«ste Juzgado á exponer lo que crea conveniente relacionado 
con el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo marcado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas ges
tiones en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Palencia 22 de Junio de 1906.=Juan Huerta. JG - 3477
D. Joaquín Benito López, primer Teniente del regimiento 

Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente seguido contra el herrador del expresado regi
miento, en situación de reserva, Nicolás Mayor García, por 
haber cambiado de residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado herrador Nicolás Mayor García, natural de Villaderrey, 
Alcaldía de Verín (Orense), de veinticuatro años de edad y 
oficio carretero antes de ingresar en filas, hijo de José y Ba- 
silia, su estado se ignora, cuyas señas personales son las si
guientes: estatura un metro 687 milímetros, pelo negro, ce
jas ídem, ojos castaños, nariz chata, barba ninguna en 1903, 
boca regular, color moreno, frentejregular, su aire marcial, 
no sabe leer ni escribir ni tiene senas particulares, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Orense y comparezca en este Juz
gado á exponer lo que crea conveniente relacionado con el 
expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
¿  que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Palencia 23 de Junio de 1996.= Joaquín Benito.
JG—3473

D. Joaquín Benito López, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el soldado del expresado, en 
situación de reserva, Nazario Rodríguez López, por haber 
cambiado de residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado soldado Nazario Rodríguez López, natural de Carrají, 
partido judicial de Yerín (Orense), de veinticuatro anos de 
edad, estado soltero cuando se le expidió la licencia, igno
rándose el actual, y cuyas senas son las siguientes: es hijo 
de Francisco y Pilar, estatura un metro 650 milímetros, pelo 
negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba na
ciente en 1903, boca regular, color bueno, frente regular, su 
aire del país, sabe leer y escribir, y no tiene señas particula- 
ros, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca 
en este Juzgado á exponer lo que crea conveniente relacio
nado con el expediente que se le instruye; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo marcado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas ges
tiones en busca del mencionado individuo, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Palencia 23 de Junio de 1906.=Joaquín Benito. JG—3474

T). Juan Huerta y Alfaro, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, Juez instructor 
del expediente seguido contra el cabo del expresado, en si
tuación de reserva, Demetrio Peña de la Iglesia, por haber 
cambiado de residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado cabo Demetrio Peña de la Iglesia, natural de Arga- 
ñín, partido judicial de Bermillo (Zamora), de veintiséis 
años de edad, hijo de Gabriel y de Ana, profesión estudiante, 
cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 
732 milímetros, pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, su aire 
marcial, no tiene señas particulares, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Zamora, comparezca en este Juzgado á exponer 
cuanto crea conveniente relacionado con el expediente que 
se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo marcado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas ges
tiones en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Palencia 22 de Junio de 1906.=Juan Huerta y Alfaro.
JG—3475

SANTOÑA
D. Mariano Jiménez Sánchez, primer Teniente del regi

miento de Infantería Andalucía, núm. 52, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el recluta Leonardo 
Canal Alvarez por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Leonardo Canal Alvarez, hijo de Ventura y de 
Joaquina, natural de Peón, Ayuntamiento de Villaviciosa, 
Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Oviedo, 
de veintiún anos de edad, soltero, de profesión labrador, de 
estatura un metro 618 milímetros, y cuyas demás señas per
sonales se ignoran, para que en el preciso término de sesenta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, 
comparezca en este Juzgado, en el cuartel del Sur de esta 
plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
puedan resultarle en el citado expediente que se le instruye; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del repetido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición, ó á la de la Autoridad militar más 
próxima al punto donde se encuentre; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Santoña á 19 de Junio de 1906.=Mariano Jiménez.
JG-3444

TARRAGONA 
D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante del tercer ba

tallón del regimiento de Infantería Galicia, núm. 19, y Juez 
instructor del expediente formado al recluta del mismo Cuer
po Manuel Torres Antiñolo por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Pozo Alcón, provincia de Jaén, 
hijo de Diego y de Juana, soltero, de treinta y cuatro años 
de edad, de oficio comerciante, de estatura un metro 560 mi
límetros, y cuyas señas personales no se consignan por no 
constar en su filiación, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Jaén, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Santa Engracia en esta ciudad, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
ae que si no comparece en el expresado será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio á que haya lagari 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q . D. G .), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 21 de Junio de 1906.=Celedonio Martín.
JG—3453

TARRASA
D. Ricardo Muriel Martinpuro, Capitán de la Caja de Re

cluta de Tarrasa, núm. 65, y Juez instructor de la causa se
guida de orden del Excmo, Sr. General del cuarto Cuerpo de 
Ejército contra el paisano Jaime Elias Garriga y otro, por 
insulto á fuerza armada. ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Elias Sanz, natural de Barcelona y avecindado en Sabadell,
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Efectos á cobrar en el día......... ............................... 1.725.116*46 2.156.878*10
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 150.000.000 150.000.000 
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Cuentas corrientes......................... .................. ......... 525.996.219*73 523.936.533*08
Cuentas corrientes en oro......................................... 440.663*48 588.811*48
Depósitos en efectivo................................................. 24.090.072*14 23.737.067*48

Su cuenta corriente de efectivo. 70.508.416*23 80.572.394*70 
Por pago de intereses de Deuda

perpetua interior....................  9.438.432*01 14.223.312*45
Por pago de amortización é in

tereses de Obligaciones sobre
wa**™ «,'iWíaa Ia renta de Aduanas...............  231.695*84 231.695*84Tesoro publico. Por de Deuda exterior en

oro............................................  2.049.980*54 2.717.061*41
Por ingresos de Aduanas en oro. 42.425.028*35 39.649.056*65 
Por suscripción á metálico en

Deuda amortizableL...............  573.832*05 573.832*05
Por negociación de obligaciones 

Tesoro. Real decreto de 25 de
Junio de 1906 ............. ............ 7.010.035*26 7.012.452*26
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de la misma provincia, hijo de Jaim e y de Rosalía, soltero, de 
veinte años de edad, de oficio carretero, cuyas señas persona 
les son las siguientes: barba naciente no m uy negra, ojos p a r
dos y color blanco pálido, de estatura regular; para que en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la c á r 
cel pública de esta ciudad, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan  en la causa que se le sigue por 
insulto á fuerza arm ada el día 11 de A bril del presente año; 
bajo apercibim iento que si no comparece en el plazo lijado se 
le declarará rebelde parándole ei perjuicio que haya lugar.

A su vez-, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y 
de policía jud ic ia l, para que practiquen diligencias en busca 
del procesado Pedro Elias Sanz, y caso de ser habido lo re
m itan en calidad de preso con las debidas seguridades á la 
cárcel pública de esta ciudad á m i disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarrasa á 19 de Junio de 1905.—Ricardo Muriel.
JG —3452

VALENCIA
D. Federico Peresoda Pascual, p rim er Teniente del reg i

miento Infan tería  de Guadalajara, núm . 20, y Juez in s tru c 
tor del expediente instru ido contra el soldado de este Cuerpo 
C ristóbal F errer B orrull por la falta de incorporación á 
filas.

Por la presento requisitoria llamo, cito y emplazo á C ris
tóbal F errer B orrull, soldado de este regim iento, n a tu ra l de 
Jávea (Alicante), hijo de Cristóbal y de María Josefa, soltero, 
de veintidós anos de edad, para que en el preciso térm ino de 
treinta dbis, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, situado en el cuartel de Infantería del Refugio, 
de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que por el motivo expresado 
me hallo instruyendo; bajo apercibim iento de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias o a busca del referido procesado Cristóbal F erre r, y 
en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este cuartel y á mi disposición; 
pues asi Jo tengo acordado en diligencia de este día. *

Valencia 19 de Junio de 1906.= E1 prim er Teniente, Juez 
instruc to r, Federico Peresoda. JG—3445

VALLADOLID
D. BelLario Muñoz Gómez, prim er Teniente de A dm in is tra

ción m ilita r, Juez in stru c to r de la séptim a Comandancia de 
tropas de dicho Cuerpo y del expediente seguido ai rec lu ta  
José Méndez López, por falta de presentación á concentra
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al José 
Méndez López, na tu ra l de Villaosende, provincia de Lugo, 
hijo de Jesús y de A ntonia, soltero, de vein ticuatro  años de 
edad, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, conta
dos desde l a  publicación de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el Juzgado m ilita r de Valladolid, 
sito en el ex convento de San A gustín , á mi disposición, para 
responder a los cargos que le resultan  en el expediente que se 
le sigue por falta á concentración; bajo apercibim iento de 
que si no conSparece en el plazo fijado será declarado en re
beldía, ocasionándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares 
y de policía jud ic ia l para que practiquen diligencias en bus
ca del referido José Méndez, y en caso de ser habido lo rem i
tan  á este .Juzgado y á mi disposición.
_ Dada en Valladolid á 11 de Junio de 1906 = B elisario  Mu
ñoz Gómez. JG —3432

VITORIA
D. Pablo Jeverión Labernarde, p rim er Teniente, segundo 

A yudante del regim iento Cazadores de A rlaban, 24.° de Ca
ballería y Juez in stru c to r en el expediente seguido contra el 
reclu ta destinado á este Cuerpo Blas Gómez Fernández, por 
no haberse presentado al ser llamado por la Caja de rec lu ta
miento de M iranda de Ebro.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al rec lu 
ta Blas Gómez Fernández, hijo de Angel y Lorenza, n a tu ra l 
de Valhjm A yuntam iento ó m erindad de Sotoscuevas, p ro 
vincia de Burgos, nació en 3 de Febrero de 1884, de oficio la 
brador, su es ta tu ra  un m etro 664 m ilím etros, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de, esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parez
ca en el cuartel que ocupa en esta ciudad el regimien- o Caza
dores ue .Arlaban, 24.° de Caballería, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
de orden /uperior se le sigue; bajo apercibim iento de que si 
no-con?perece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándolo o; perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo re 
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al 
cuartel que ocupa dicho regim iento de Caballería y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Daaa en V itoria á 13 de Junio de lOOS.—Pablo Jeverión.
JG —3416

ZAMORA
I). José Ferrero López, Com andante, Juez in stru c to r del 

regimiento de Infan tería  Toledo, núm . 35, y encargado de la 
iormaeioa del expediente que por haber faltado á concent ra-

™ contra el reclu ta del mismo A ndrés Rodríguez
-Delgado.
h J P A Á  la jurisdicción que me concede el Código deius-
b l  8  V ’ por la  presente requisitoria llamo, cito y em -
11 TioiV 8 8 °  r eelu ta Andl’és Rodríguez Delgado, hijo de Ma '
v f w - -  M ana> n a tu ra l de Irados, provincia de Zamora, de
sefíX F  aaoV  clnco meses de edad, soltero y cuyas demás
to U  R ‘>i0nsles se ignoran, para que en el término de trein-
enmp A  s!0ÍUar desde la fecha de la publicación de este do-
de m i f ’ '!8 en Zamora, cuarte l de Infantería , á fin
decíarVfi'1' ° ;d ossus descargos; bajo apercibim iento de ser
guiándosele íli compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
r e í a i o r o ñ J ?  n?mbre d e S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
v á lo  -V'■ 1,-íl j iS A utoridades, tan to  civiles como m ilitares 

la policía jud ic ia l, para que practiquen ae- 
habiór ílrt.??cV“  en busca del referido acusado, y caso de ser 
con v e r i " aUi. ei\  ca^dad  de preso, con las seguridades 
á mi di a Plaza d0 Zam ora y regim iento de Toledo,
de este d H ,,,ltí1011* ^U6S aS* *eri^ 0 acordado en providencia
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ELECTRICIDAD
Maquinaria,—Contadores.— Bombas i 

Turbinas de vapor,
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E B L I K O N
ftrinofr »,«0. —MADRÍD.—Hwe.tR., Si !

LOEGÜES
I I ,  J k  M A R G A R I T A )

fSem© ynsg&at», dv$u*atiTa; aatteóptlfa y 
curativa, no tiene rival el agua de Lonche*.

XSstableoixoiento &$ fcaSca de Ir aaisaa* 
asan en Lo sebes.

OtpDslts: JiBDlES, 15.-8*8818

iiiirrn — 1.1 ■ ■■inw.i — ri«ii;iiw.iii .UMwmrawn nmrwm—w a m — — — ^

3WCOS&C3-.AJÍT <& B L L I O T
íHGEHÍES0S—8EPR£SEKTA]TrES—CONTRATISTAS

m m m m m h O N R .  «  s i l b a o  • g i j o n  • m r d i r i ©  
I GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estudias, Pŝ ysetas y Presupuesto* ün teda otase de Instalaciones,

LA  M A Q U I N A R IA  MODERNA
N A V A S  & C.% INGENIEMOS

F L A Z A  D B  S A N T A  A N A . II (u n ías P a a n e sr r s l, 141). « S D í t l O
M á q u in a s  y C a l d e r a s  d» v a p o b  R UST ON , PROCTOR & C.'; Ltd-MoTOBEB d »  das,,  ¿xiD aluLiooa  
y  BLÉCTRico».-M a q u in a r ia  p a r a  m in a s , -I n s t a l a c io n e s  c o m p l e t a s  d *  a l u m b r a d o  y  c a l r f a c c ió n , 
M á q u in a s -h r r b a m ie n t a s . -  B o m b a s . - T b i l l a d o r a s .-~ Sh g a d o r a s  , G u a d a ñ a d o r a s  , G áia a s  , s t ü ,

FRKNSA* PABA VINO Y  ACjaiTS.-PlSADORÁS.-OOBESíAS.-TUBiíRÍAS V DEMÁS ACCK>OBÍOS 
P i r > A . 1Sr8 B  O A T ^ L O a O S

f
M  ij f A  f l f  J Í  _  Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria de

^  ̂  I  í f l  O O  1 1  fm  'W %  f t  f t  la G a c e ta  d e  M a d r id  ha hecho una edición especial y esmeradísima de los mismos, con un

i  g r  U  l l l l ^ 8 8 l n  ^ 1  índice alfabético para facilitar su consulta.
A  |y^ f| Mi |n| ||| O i 1 Ci.0  V-eilt-a eü ̂a-S ̂ ĉnas Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias J

^  ^ ^ * P R E C I O :  2  P E S E T A Sj  T.tQR MEJOBIS?, OB ?S8P.h.Ñá $

I  l i l i i l f l I C  I  i rHJsjyiiii i

í l i í f i s o i r i i y !f -a  n % A  A ñ w i ñ í - j  w l i  g *

' $  i m m r n  M ' i f & k  1 »  
i f W J i t l  ^ p f í f  | | j

I  n a ,  i  l - w m »  1 1
„ , Í L  ||| , . | % J .

1  íESISTEN ALTAb 1  I   ..

A  inmediata de buenas minas 
de hierro Ó ^°bre, habiendo trabajos efectúa-* 
dos* próxim a naar. Aporte de capitales para 
desarrollar ^ 'udedades mineras. Escribir 
para informes á ^  Agenfiia Industrial His
pano-Francesa, F >s“° P ia d a s , número 4, 

i  Barcelona. ________

L A  M  U  i\> O I  A L
| S O C I E D A D  DE S E G U R O ^  M U T U OS  

| Las personas laboriosas y i>origeradas 
| que colocan sus ahorros en las G^jus de 
; este nombre, realizarán un acto de piVít¿en- 
! te previsión enterándose de las condicioné 

de los Seguros de Supervivencia que 
ha organizado sobre írases firmísimas la 
Sociedad L a  M u n d ia l , establecida le
galmente en'Afadrid.

Pídanse informes á las Oficinas centra
les (Jovellanos, 5), ó á los representantes 
de «La Mundial» en provincias.

EN I/ HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 ° /0 anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción de? capita
lista

CoipieíaiOTft ¿mntido
Se puede colocar dinero que pro 
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose de! capital al plazo que 
se desee. 

m s k  u  más AKrmuA ol madrid
P* FBRNANOBZ

£%$%nta&, 34, princltiaí derecSn, 
de 11 á ? y de  ̂  ̂8.

SANTOS DEL DIA
San Juan BercJimam, de la Compañía de Jesús.

ESPECTACU LO S

GRAN TEATRO.—A las8 y 3[4 .-E l tor-
I quillero.—El cabo primero.—El húsar de la 

guardia.—San Juan de luz.

PaíUSHL—A.ias 9 y \]2. — El extraordina
rio transformista Donniui en su nuevo re
pertorio.— L ‘ fícraire Theute. -- Varietés.— 
Estreno por primera vez en España por la 
tournée cinematográfica Pare, de la última 
carrera de automóviles cel ;b>'».da en París el 
presente año, las fiestas reales, complétala 
corrida regia, y toda la compañía de cireo J 
varietés qu'í» dirige William PaHLsh.


